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inserta, para las oposiciones a todai 
las plazas de Médicos de Establecí 
mientos psiquiátricos dependiente{ 
de la Subsecretaría de Sanidad y Be, 
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construcción por el Ayuntamiento 
de Quel (Logroño) de un edificio 
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del Estado en la Compañía del Nor
te, al Interventor de linea D. Juan 

i José Cobián y Fernández de Córdo- 
j ha.— Página 398.
i Otra ídem Jefe de Negociado de Puev- 
j tos comerciales a D. Sebastián Ras- 
! con Rubio.— Página 398,
'Otra idem Ingeniero subalterno del 

ídem id. a l) . Gustavo Piñuela, Mar
tínez.— Página 398. 
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cenle Olmo Ibáñez.— Páginas 398 y  
319.

’ú im s ídem Comisarios del Estado en 
las G&nwañlas de ferrocarriles que 
se mencionan a los señores que se 
indican.— Página 399.

01ra ídem Jefe del Negociado de Re
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m  mencionan<— Pégism 399.
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inclusión de dos pases de esta clase 
para el Tribunal de Bavmüms Cons- 
-Miuclonai-es..— Página 339»

Mimsteno de Trabajo . :y Premion#
iftrafen :dispmiÍ£Mdo se publique el

acuerdo del Jurado mixto del Tra
bajo de la Compañía del Ferrocarril 
de Triano.— Páginas 400 y 401.
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Tranvías y Ferrocarriles de Valen
cia.— Página 401.
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Escuelas Sociales y  señalando el 
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na 401c

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo se permíta , en ré

gimen de libertad de derechos, la 
importación de simiente para pata
tas de las variedades que se indican. 
Página 401.
Ministerio de Comunicaciones.

Orden prorrogando por treinta días la 
Ucencia que por enfermo disfruta 
D. Juan J. Vela Nieto, funcionarlo 
de Correos con destino en la Admi
nistración principal de Madrid. —■ 
Página 401.

Gira (r-ectif(cada) disponiendo que, en 
representación de la Dirección ge
neral de Telecomunicación, sean de
signados para formar parte de ¡a 
Junta Permanente de Interferencias 
Radioéhéctricas, los funcionarios que 
se mencionan.— Páginas .401 y  402.

Administracion Central. *
¡Justicia.—Sai) secretarla, —  Anuncian

do la provisión por concurso de las 
plazas de Magistrados de las Au
diencias de Jaén y de Orense.—Pá
gina 402.

Dirección general de los Registros y 
■del ..Medallado. -—-Orden .resolutoria

del recurso gubernativo interpuesto 
por D. José Amigó Barberá contra la 
negativa del Registrador de la Pro*, 
piedad de Melilla a inscribir anas 
escrituras de adjudicación y venta. 
Página 402.

Dirección general de Prisiones.—Se
ñalando el día 20 de Noviembre pro* 
xm w  para las subastas de las obras 
de construcción de las Prisiones de 
partido de Priego de Córdoba y Cm\ 
iagena.— Página 403.,

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Rela
ción nominal de los Maestros que 
se indican y que han de figurar en 
el primer Escalafón a continuación 
d e la lisia Minea de ¡as oposieimieg 
de 1328, con la antigüedad de 12 de 
Noviembre de 1930.— Página 405.

Disponiendo se publiquen las va cumies 
de Maestros y Muestras que figumn 
en la relación qm se Biserta.— Pági
na -405,

Adjudicaciones de subastas de obras 
de construcción de Escuelas.— Pági
na 405.

Concediendo la excedencia a la Maes
tra doña María del Carmen de la 
Sierra Cabezas,— Página 403.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección . general 
de Puertos,— Resolviendo el expe
diente ¿-mí raído por la Sociedad Rie
gos Asfálticos, en solicitad de auto
rización para establecer un depósito 
de belén asfáltico en el puerto de 

j&evitia.—Página 407.
A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n is 

t r a c ió n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  de 
p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  Co n t e n --
CíOSÍ)Ar?MINISTRA'nVO DEL TRIBUNAL 
S uprem o .—-Principio del pliego 30,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
 Es principio constitucional clásico,  
desenvuelto por nuestras leyes proce
sales. el de que nadie pueda ser dete
nido ni preso sino por causa de de lita. 

Aunque la infracción de tal princi
p io  ifué sancionada en los Códigos pe
nales, es un hecho evidente que al am
paro de otras leyes, y aun de disposi
ciones de menor raaago, se tha venido 
privando de libertad m los ciudadanos 
sin las garantías de su derecho que las 
leyes sabiamente establecieron, Ejem
plo constante de tal aserto os el uso 
:^u:e hicieron los Gobernadores civiles 
de la facultad que la ley Provincial 
les concede para imponer arrestos 
hasta el máximum de quince días, en 
defecto de pago de las multas con que 
pueden sancionar los actos contrarios 
a la moral o a la decencia pública y 
las faltas de obediencia y de respeto 
a su .autoridad, imponiéndolos (de un 
modo sucesivo y continuado en forma 
que se 'traducía en verdaderas penas.

Motivaban quizá tal estado de co
sas -defecícs y vacíos en nuestra le

gislación, -en la que tío'.existía proce
dimiento adecuado para corregir a 
vagos y malean les, que siempre han 
representado un verdadero peligro so
cial; pero publicada la Ley de 4 de 
Agosto úMimo, que coa  técnica preci
sa y trámites adecuados, establece las 
medidas de seguridad necesarias pa
ra corregir aquel peligro, no pueden 
aquellas prácticas tener disculpa al
guna, siendo preciso garantizar aquel 
-derecho y  establecer un procedim ien
to que los salvaguarde en tanto por 
vía legislativa no se extraigan las to
tales consecuencias del artículo 23 de 
la Constitución.

En atención a lo expuesto, a pro
puesta de  los Ministros de Justicia y 
Gobernación y  de .acuerde con el Con
cejo  de Ministros,

Vengo en decretar lo .siguiente: 
Articulo 1.° Cuando los "Goberna

dores civilós impongan las sanciones 
autorizadas por el articulo 22 ale la 
ley Provincial de '29 de Agoste de 
1882, dictarán, al efecto, resolución, 
que se notificará al interesado, en la 
cual se -exprese, clara y  concretamen
te el hecho que la motiva, que habrá 
de es tai'* 'comprendido entre dos que 
enumera c.omt) incursas en sanción el 
.artículo mencionado.

Para el abono de las multas que 
autoriza a imponer dicho precepto, 
será de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 93 del Código penal.

Contra la resolución «del Gobernar 
d o r  imponiendo la multa y disponien
do la forma de su pago, podrá inter
ponerse recurso de reforma en térmi
no de dm días. La decisión del Go
bernador resolutoria del recurso, ¡fue 
habrá de dictarse en igual término fie 
dos días, será ejecutiva salvo el caso 
en que se interponga el recurso de ni
dada que .autoriza el artículo .22 de da’ 
ley Provincial.

Artículo 2.° El arresto .supletorio* 
por falta de pago de la multa en el 
plazo señalado, será impuesto, siem
pre que las circunstancias del corre
gido io  permitan, ateniéndose a lo pre
venido en el artículo 88 dél Gódigd 
penal. La resolución que imponga el 
arresto también será .motivada y - se 
•notificará al arrestado.

Artículo 3.° Los Gobernadores en
viarán al Ministerio de la Goberna
ción una copia de todas las resolucio
nes ..dictadas en relación con  estas san
ciones y certificación acreditativa dé 
haber sido gratificadas .al interesado! 
con entrega de. copia literal. .

Articulo 4A . .Los preceptos de esté
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Decreto son aplicables a toda «uto-ri
elad gubernativa, que actúe m u  Jas 
atribuciones de Gobernador civil ha
ciendo uso de la facultad del articu
lo 22 de la ley Provincial.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
4e-.mil novecientos treinta y  ires. 
*U<5iSTO A3Á1AIjA-ZAMORA X TORRES

13! Presidente del Consejo Ge Ministros* 
D ie g o  M a r t ín e z  B a r r io s  

Síl Ministro 'de Justicia,
J u a n  B o t e l l a  A s  e  n  s  i ,  

m i Ministro -de la Gobernaci-ón,
M a n u e l  R ico  á v l l l o .

De conformidad con lo propuesto 
•por los Ministros ée  la Guerra y do 
Comunicaciones y do acuerdo con el 

■ Consejo de Ministros,.
■Vengo en autorizar a 3a Compañía 

de Líneas Aéreas Postales Españolas y 
al Servicio de Aviación militar 'para 
que efectúen un intercambio del ma
terial de vuelo que ya ha sido previa
mente convenido y aprobado por los 
'respectivos Departamentos, debiendo 
verificarse las entregas con las forma
lidades debidas y hacerse las corres
pondientes alias y bajas en las cuen
tas de efectos respectivas, teniendo en 
cuenta para las bajas, el valor quo 
figure en la referida cuenta de efec
tos, y para las altas, el importe que 
determinen las Juntas facultativas re
ceptoras, Iota vez que será preciso te
ner en cuenta el deterioro sufrido des
de la. última valoración.

Por los Ministerios -de la Guerra y  
Comunicaciones se nombrarán las Co
misiones encargadas da las entregas, y  
las actas que formulen servirán de 
justificantes para los asientos en las 
cuentas de efectos.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
m üETO  ALCÁLA-ZAMORA X TORRES • 
¡ M Presidente del Consejo de Ministros,

D iego  Ma r t ín e z  Ba r r io s  *
El T  -tirsti - *o la Guerra,

■Vic e n t e  I ranzo  E n c u it a .
Ministro de Comunicaciones,

E m il io  P a lo m o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
"A propuesta del Ministro de Justi

cia, de conformidad con lo informado 
por la Intervención general de la Ad~ 
sninistración del Estado y del Consejo 
de Estado y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

[Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° Se aprueba el proyec

to de construcción de una Prisión de 
partido en Priego de Córdoba, en el 
que se han cumplido los trámites que 
señala el articulo 67 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad, con 
presupuesto total de £27.04!,SI pese
tas, comprendidas las obras y  hono
rarios , quedando autorizado el Minis
tro de Justicia para contratar las obras 
mediante subasta pública y para dele
gar esta facultad en el Director g e n e 
ral de Prisiones.

Artículo 2.° El importe de las obras 
y honorarios del Arquitecto autor del 
.proyecto y  director da las mismas se 
abonará con cargo al capítulo 8.°, ar
tículo único, concepto “Obras y Alqui
leres”, de la Sección 3P del presu
puesto vigente, en la cuantía de 50.000 
pesetas, y de 244.337,18 pesetas en el 
de 1934, como segunda anualidad, y 
el resto, de 32.704,13 pesetas, con car
go a la subvención del Ex-crno Ayun
tamiento de Priego de Córdoba.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres.,
NIOETO ADOALA-ZAMORÁ X TORRES 

321 Ministro de Justicia, 
j 'Ü A -K  JO O T E O L A  A S E N S í.

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de conformidad con lo informa
do por la Intervención general de la 
Administración del Estado.y del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con .el 
Consejo de Ministros,

Mengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.° Se aprueba el proyec

to de construcción de una Prisión de 
partido en Cartagena, .en el que se 
han cumplido los trámites que señalan 
los artículos 57 y G7 de la vigente ley  
de Administración y Contabilidad, con 
presupuesto total de .859.456,24 pese
tas, comprendidas las obras y honora
rios. quedando autorizado el Ministro 
de Justicia para contratar las obras 
mediante subasta pública y para de
legar esta facultad en el .Director ge
neral de Prisiones.

Artículo 2.° El importe 4e las ci
tadas obras y honorarios del Arqui
tecto autor del proyecto y  director de 
las mismas, se abonará con cargo al 
capítulo 8.°, articulo único, concepto 
“Obras y Alquileres” de la Sección 3,% 
en cuatro anualidades; en el presu
puesto vigente, la cantidad de 10.009 
pesetas, y en e l mismo capítulo, ar
tículo, Sección y ccncepio “Anualidad 
para las obras de construcción de la 
Prisión 4e partido de Cartagena” de 
los presupuestos de 1934, 100.000 pe
setas; en el de 1935, 400.000, y en el 
de 1936, 242.793,62 pesetas, y  el resto 
de 107.257,62 pesetas, con cargo a la

subvención del Excrao. Ayuntamiento!
de Cartagena. ■■

Dado en Madrid a doce de Octubre^ 
de mil 'novecientos treinta y tres.
NIOETO ALCA LA-ZiA M í > HA Y XDKUBffifj

E.l Ministro tíe Justicia,
J u a n  B o t e l l a  á  s e  n  s i .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
En consideración a lo solicitado po? 

el General de Brigada'D. José Lópe# 
Pinto Be rizo y de conformidad con toj 
acordado por el Consejo Director éeii 
las Asambleas de las Ordenes Militare#, 
de San Fernando y San MernienvgiMoJ

Vengo en concederle la Gran Craz d#i] 
la última Orden citada, con la antigüe*! 
dad del día 27 de Junio del eorrieiite] 
año, en que cumplió las condicione# 
reglamentarlas.

Dado en Madrid a diez de Octúbr^ 
de mil novecientos treinta y Ires. |  
m GETQ ALGALA-ZAMORA X TQKRSff'

MI Ministro fie 3a Guerra,
V icíen te  I bamzq  E n c u it a ,

En consideracion a lo solicitado po'iS 
el General de Brigada D. Francisco 
Llano Encomienda y de conformidad 
con lo acordado por el Consejo Direo  
tor de las Asambleas de las Ordenes 
Militares de San Fernando y San Herv 
menegildo, V: ¿

Vengo m  concederle la Gran Cruz 
la última Orden citada, con la antigüe* ~ 
dad del día 17 de Julio del coriT'ehtfif- 
año, en que cumplió las condicione# 
reglamentarías. j

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y ires. 
NIOETO ALCALA ZAMORA X TORRES!

El MlDist.ro de la Guerra,
Vic e n t e  I ranzo  E n c u it a .

En consideración a los servicios 
circunstancias que concurren en el Go
bernador -militar de la Plaza ingles# 
de Gibraltar, Teniente General del! 
Ejército británico, Sir Alexander Ja
mes Godley, a propuesta del Ministro’ 
de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar coa 
distintivo blanco, designada para pre
miar servicios especiales. H

Dado en Madrid a cliez de Octubri 
de mil novecientos treinta y tres. * 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guer^,
V ic e n te  I r a n z o  E ncuita .
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• ' En consideración a lo soiiciiado por 
!$1 Coronel de Infantería, en situación 
"de retirado, D. Francisco Romero Je- 
>ez, el cual reúne las condiciones exi
gidas por la Ley de 4 de Noviembre 
.de 1931,
• Vengo en concederle el empleo de
• General do Brigada, honorario, con 
los beneñcios que otorga la citada Ley.

, Dado en Madrid a diez de Octubre
Be mil novecientos treinta y tres. 

'.NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES  
'♦* El Ministro fie la Guerra,

V ic e n te  I ranzo  E n c u it a .

: En censideración a lo solicitado por 
Coronel de Artillería, en situación 

de retirado, D. Pedro Albaladejo Alar- 
icón, el cual reúne las condiciones exi
gidas por la Ley de 4 de Noviembre 
jfle 1931,
j Vengo en concederle el empleo de 
General do Brigada, honorario, con 

'los beneñcios que otorga la citada Ley. 
I Dado en Madrid a diez de Octubre 
jáe mil novecientos treinta y tres. 
«IIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El M inistra ^  la  Guerra,
V ic e n t e  I ranzo  E n g u it a .

MINISTERIO DE M A RIA
DECRETOS

Habiendo cesado en el cargo de Sub
secretario de la Marina civil D. Ma
nuel Rico A vello, por virtud de su 
Nombramiento de Ministro de la Go
bernación, por Decreto de 8 del co
rriente, se hace indispensable proveer 
(aquella vacante a fin de que no queden 
(desatendidos los servicios, y fundado 
en esta causa legítima,
K A propuesta del Ministro de Marina 
’y de acuerdo con el Consejo de Mi
li nisíros,
| ¡Nombro Subsecretario de la Marina 
civil a D. Sergio Andión Pérez.
. Dado en Madrid a doce de Octubre 
íde mil novecientos treinta y tres. 
PICETO  *  LOA L A-Z A M O TÍA Y TORRES 
v K! SL iv.Btro d o  M arina,

L e a n d r o  P it a . R o m e r o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a  prepuesta del de Marina, 

Vengo en decretar lo si guien Le:
Se autoriza al Ministro de Marina 

¿ara  aprobar el proyecto de las cimen
taciones en las obras del Polígono de 
¿Torregovda, cuya ejecución tiene con
tra tad a  la Sociedad Española de Cons- 
jlrueemn Naval, sin uue el aumento que

implica la modificación pueda exceder 
de 429.787 pesetas con 75 céntimos, 
con cargo al vigente presupuesto.

Dado en Madrid a diez de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

iQl Ministro de Marina,
L ean d ro  P it a  R o m e r o ,

MINISTERIO DE HACIENDA /
DECRETO

En uso de la autorización, que con
cede al Gobierno el artículo 2.° de la 
ley de Presupuestos para el año 1933, 
fecha 28 de Diciembre de 1932, y en 
virtud del artículo 3.° de la Ley de 
igual fecha referente al crédito a la 
República de Méjico con destino al 
pago de buques y suministros anejos, 
a propuesta del Ministro de Hacienda 
y »de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Dirección general 

del Tesoro público emitirá, a la fecha 
de 23 de Octubre actual, Obligaciones 
de la Deuda del Tesoro libre de im
puestos presentes y futuros, incluso del 
de Timbre en las operaciones pigno
raticias en que dichas Obligaciones 
constituyan la garantía, por la canti
dad de doscientos noventa m illones de 
pesetas, reintegrables al plazo de dos 
años, que vencerá el día 23 de Octu
bre de 1935, reservándose el Tesoro 
la facultad de retirarlas de la circula
ción antes de transcurrido dicho pla
zo, previo pago de su valor nominal 
y de los intereses devengados hasta 
el día fijado para la recogida.

Artículo 2.° Dichas Obligado n e s  
estarán representadas por dos series 
de títulos designadas con las letras A 
y B, de 500 y 5.000 pesetas de valor 
nominal, respectivamente, los cuales 
llevarán unidos cupones trimestrales 
para el cobro de intereses, a razón 
del 5 por 100 aftual, en los vencim ien
tos del día 23 de cada uno de los me
ses de Enero, Abril, Julio y Octubre. 
Estos títulos se negociarán por sus
cripción pública, tendrán la conside
ración de efectos públicos y disfruta
rán del privilegio de ser admitidos 
íntegramente corno efectivo, sin estar 
sujetos a la eventualidad del prorra
teo, por el importe del capital nom i
nal e intereses vencidos, en cualquie
ra operación de consolidación que 
pueda realizarse a la fecha o antes de 
su vencimiento.

Artículo 3.° Se declaran exceptua
dos de las ¡formalidades de subasta o 
concurso, con arreglo al núm ero 1.° 
del artículo 55 dq ia Ley de 1.° de Ju

lio  de 1911, la confección de títulos* 
impresos y toda clase de gastos que 
originen la em isión y  negociación, lo$ 
cuales se satisfarán con cargo a la Sec  ̂
ción 3.a, capítulo 21, artículo único de 
las Obligaciones generales del Estado.

Artículo 4.° Queda autorizado el; 
Ministro de Hacienda para dictar las; 
disposiciones que estime necesarias 
para el cumplimiento del presente De-* 
creto.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
A n ton io  L a r a  y  Z á r a t e .

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLI- CAY BELLAS ARTES
DECRETO 

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres-» 
ponda, a D. José Marchena Colombo^ 
Catedrático numerario de Lengua latL 
na del Instituto Nacional de Segunda; 
enseñanza de Huelva, por haber cum
plido los setenta años de edad el díá 
12 de Septiembre último.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£21 Ministro de Instrucción pública V
y  Bellas Artes,

D o m in go  B a r n é s  S a l in a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Por
tero tercero del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, con destino 
en la Sección provincial de Estadísti
ca de León, D. Eduardo Alvarez Mallo, 
en solicitud de que se le jubile por 
tener cumplida la edad reglamentaria 
y reunir número suficiente de años 
de servicios al Estado,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
jubilar al Sr. Alvarez Mallo con el ha
ber pasivo que por clasificación le co
rresponda, debiendo causar baja en el 
servicio activo el día 8 del actual.

Lo que digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos, M adrid 10 de Octu
bre de 1933,

DIEGO MAiVf JiNEZ Bá REÍOS 
Señor D irector g e n e r a l  d e l  Instituto

Geográfico, Catastral y de Esstadís
tica.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
I l mo. Sr.: A probado por D ecreto fe
jcha de hoy el proyecto  de construc
ción de una P ris ió n  de partido  en 
Priego de Córdoba, im portan te pese
ras 327.041,31, que se abonarán en dos 
anualidades con cargo al capítulo 8.°, 
[artículo único, Obras y Alquileres, 
*Tara la construcción , hab ilitación , 
reform a, etc.”, de la Sección tercera  
$el presupuesto vigente, en la can tidad  
íde 50.000 pesetas, y  de 244.337,18 pe
setas en el de 1934, con cargo a los 
truismos capítulo, artículo  y concepto, 
^segunda anualidad”, y  el resto de 
¡32.704,13 pesetas con cargo a 3a sub
vención del Excm o. A yuntam iento de 
Priego de Córdoba, y  au torizada po r 
¡dicho D ecreto la con tratación  de las 
[obras m ediante subasta pública,
; Este M inisterio autoriza a Y. I. para 
¡celebrar la subasta bajo el tipo  deí 
presupuesto  de co n tra ta  de 314.462,81 
[(trescientas catorce m il cuatrocien tas 
Sesenta y  dos pesetas ochenta y un 
¡céntimos),- que se abonarán  en la for
ana1 establecida en el referido  D ecreto 
id’e aprobación del proyecto, previo 
¡descuento que se obtenga en la subas- 
ja, señalándose el día 20 de Noviem 
bre próxim o p a ra  la ap ertu ra  de p lie 
gos, que serán  adm itidos en la Sección 
[áe Obras de esa D irección general y; 
¡en la P risión  de Priego de Córdoba, 
y  au torizar a V. I. asim ism o la publi
cación  de anuncios en los periódicos 
Oficiales, d'e conform idad  con el a r 
tículo  48 de la vigente ley de A dm inis
tra c ió n  y C ontabilidad, así como p ara  
ped ir la designación del N otario p ara  
[autorizar el acta de la subasta y llevar 
[a cabo todo lo demás concern ien te a 
este servicio.

M adrid, 12 de Octubre de 1933.
J.. BOTELLA 

Señor D irector general de P risiones.

limo, Sr.: Aprobado por Decreto 
fecha de hoy el proyecto de construc
ción de una Prisión de partido  en C ar
tagena, im portante 859.456,24 pesetas, 
&uc i'.e abonarán en cuatro anualidades, 
¡con cargo al capítulo 8.°, artículo imi
to , Obras y Alquileres, 'T a ra  la cons
trucción, habilitación, reform a, etc.”, 
de ¡u Sección 3.a, en la cantidad de 
10- pesetas en el presupuesto vigen- 
te, , • el mismo capítulo, articulo, seo- 
£i< y concepto, “Anualidad .para las 
p  de construcción de la Prisión de 
|ar...úo de Cartagena” , de los p resu

puestos de 1934, en la cantidad de 
100.000 pesetas; en el de 1935, 400.000, 
y  en el de 1936, 242.198,62 pesetas y el 
resto de 107.257,62 pesetas con cargo 
a la subvención del Excmo. A yunta
miento de Cartagena, y autorizada por 
dicho Decreto la contratación de las 
obras m ediante subasta pública,

Este Ministerio autoriza a V. I. para 
celebrar la subasta bajo el tipo de p re 
supuesto de contrata  de 832.000,24 pe
setas (ochocientas tre in ta  y dos mil 
pesetas veinticuatro céntim os), que se 
abonarán en la form a establecida en el 
referido Decreto de aprobación del 
proyecto, previos descuentos que se 
obtengan en la subasta, señalándose el 
día 20 de Noviembre próxim o para la 
apertu ra  de pliegos, que serán admiti
dos en la Sección de Obras de esa Di
rección general y en la Prisión de Car
tagena, y autorizar a Y. 1. asimismo la 
publicación de anuncios en los perió
dicos oficiales de conform idad con el 
artículo 48 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad, así como 
para  ped ir la designación del Notario 
p a ra  au torizar el acta de ia subasta y 
llevar a cabo todo lo demás concer
n iente a este servicio.

M adrid, 12 de Octubre de 1933.
3. BOTELLA 

Señor D irecto r general de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: P a ra  cum plim entar lo 
dispuesto en la Orden circu lar de 27 
de Junio último (D, O. núm. 148), por 
la que se convocan oposiciones para  
cu b rir 143 plazas de T aquim ecanógra
fas (4.a Sección del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del E jército),

Este M inisterio ha resuelto que el 
T ribunal a que se refiere la base 4.a 
de la citada Orden, quede constituido 
en la siguiente form a:

Presidente.
Teniente coronel de Infantería don 

Alfonso Mateo Campos, con destino en 
la Sección de Instrucción y Recluta
miento del Estado Mayor Central del 
Ejército.,

Vocales.
Teniente coronel de Infan tería  don 

José Onrubia Flores, del Regimiento 
de Carros de Combate número 1.

Comandante de In fan tería D. Pablo 
Cay neta Ferretea, de este Ministerio.

Comandante de Infantería, del Ser- 
tevicio de Estado Mayor, D. José Fon-

tán Palomo, de la Sección de Organi
zación y Movilización del Estado Ma
yor Central.

Jefe de Negociado de segunda clase, 
D. Antonio Fernández M ontarroso, dei 
Ministerio de Instrucción-pública y Be
llas Artes.

Oficial de Adm inistración de prim e 
ra  clase, D. Eugenio Hernández de la 
Rosa, del mismo.

Vocal-Secretario.
Oficial prim ero de Oficinas Milita

res, D. Juan Pérez Camargo, del Ne
gociado do Organización del Estado 
Mayor Central.

Suplentes.
Comandante de Infantería, D . Vale* 

riano Furundarena Pérez, de Ja Sub
secretaría de este Ministerio.

Oficial prim ero de Oficinas militares, 
D. Emiliano de Juan Martín, de la 
misma.

Lo comunico a Y. E. para  su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Octubre de 1933.

IRANZO
Señor...

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in
form ado p o r la Asesoría e Intervención! 
general de la Adm inistración general 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar al Establecimiento Central de In 
tendencia para  que celebre subasta ge
neral y única, con. carácter urgente, 
con objeto de adquirir 12.921 metros 
de loneta de algodón caqui, de 90 cen
tím etros, y 7.997,50 m etros de 95 cem* 
tím etros, para  construcción de tiendas 
individuales de General, Jefe, Oficiales 
y tropa; siendo cargo su im porte al 
capítulo 9.°, artículo 7.°, “Campamen
to”, de la Sección cuarta del vigente 
presupuesto; aprobándose los pliegos 
de condiciones que han de reg ir en la 
misma y que son los que se detallan 
a continuación.

Lo que comunico a V. E. para sü 
conocimiento y efectos. M adrid, 11 de 
Octubre de 1933.

IRANZO
Señor...

Condiciones económico-legales,
1.a Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la clase sexta, y aparecerán sin enmiendas ni raspaduras, a menos que se salven con nueva firm a,'y  se su jetarán al modelo publicado en el anuncio.2.a Los autores de las proposiciones o sus representantes que concurran  ai acto, deberán acom pañar su cédula o pasaporte d© extranjería y el xVirimo recibo, o alta <5® la contribución
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Industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de la contribución indus
trial, con arreglo a la ley de Utilida
des se justificará este extremo.

No será necesario el recibo o alta 
de la contribución industrial, cuando 
los proponentes residan en las provin
cias Vascongadas y Navarra, y basta
rá que acrediten su condición indus
trial, según lo dispuesto en los precep
tos que regulen el concierto económi
co con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en te
rrito rio  no aforado o común, al ser 
adjudicado a sujeto o contribuyente 
de régimen distinto, deberá el adjudi
catario matricularse conforme al Re- 
glnmenio aplicable en el lugar del ser
vicio.

Los apoderados o repr asentantes de
berán también exhibir poder nota» 
rial otorgado a su favor,

Presentará también la certificación a 
que hace referencia el Decreto de 3 de 
Diciembre de 192(5 y Reglamento para 
su aplicación, así como también decla
rarán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en la construcción 
del material estarán sometidos a con
diciones no inferiores a las estableci
das coa carácter general, bien por los 
Comités paritarios correspondientes, o 
por los contratos de normas de traba
jo acordados por las organizaciones 
patronales y obreras de la industria 
de que se trate, o generalizadas en los 
contratos individuales de la propia in
dustria o profesión, declarando tam
bién su sumisión expresa a los precep
tos del Decreto de 6 de Marzo de 1329, 
que establece determinados límites pa
ra los períodos de liquidación de sala
rios y de imposición de multas y para 
la garantía de los créditos por jo r
nales.

También acompañarán los ficitado- 
Tes el boletín o recibo o ¡autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del Retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 1921 
(C. L.t núm. 312), y las Empresas y 
Sociedades, una certificación expedida 
por su Director o Gerente, que acre
dite lio formar parte de la misma nin>- 
guna de las personas comprendidas en 
los artículos 1.° y 2.° del Decreto de 
12 de Octubre de 1923 (C. L. núm. 454) 
y Decreto de 21 de Diciembre de 1928 
(D. O. núm. 284).

Todos los documentos presentados 
por los lidiadores en el acto de la su
basta, si están expedidos en el extran
jero y en idioma distinto al español, 
deberán estar traducidos por la Inter
pretación de Lenguas del Ministerio 
■de Estado, y estarán, ademas, legali
zados y visadas sus firmas por dicho 
Ministerio. Asimismo estarán reinte
grarlos conforme a la ley del Timbre, 
exceptuándose Jos pasaportes de ex
tranjería,

3.a No serán admitidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el pro- 
ponente está conforme con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se 
admitirán las quo no se ajusten al mo
delo publicado en los anuncios.

i® Para tomar parte en la subasta 
condición indispensable que los li

diadores acompañen a sus respectivas 
proposiciones ios resguardos que jus
tifiquen haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos o en sus Sucursa
les, la suma equivalente al 5 por 100 
del importe de sus ofertas, calculado 
sobre el precio límite.

La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán al precio 
medio de cotización en Bolsa, últim a
mente publicados, a no ser que esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. El Secretario del Tribunal com
probará ei precio medio en la  G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá hacién
dose constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que 
se Irata.

5.a La expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el lid iad o r a cuyo 
favor estuviese extendido el talón de 
depósito presente distintas proposi
ciones.

6.a No se adm itirán para tom ar 
parte en la subasta ni para garantizar 
el servicio, las cartas de pago que se 
refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la term inación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato.

7.a El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que ,se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
en la forma que establecen los artícu
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento 
de Contratación adm inistrativa en el 
Ramo de Guerra, dando principio el 
acto con la lectura del anuncio y plie
go de condiciones.

9.a Term inada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia de que, pasa
do el plazo y abierto el prim er pliego, 
no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora, 3os licitadores entregarán al P re
sidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones 
y en el anverso del citado sobre de
berá hallarse escrito lo siguiente: “Pro
posición para optar a la subasta de 
12.921 metros de lone ta de algodón ca
qui. de 90 centímetros y 7.997,50 me
tros de idem de 95 centímetros, para 
tiendas individuales de montaña, para 
Generales, Jefes, Oficiales y tropa.

El Presidente lo recibirá señalando 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa a la 
vista del publico.

Una vez presentados a-1 Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse p o ^ ; 
ningún motivo-

10. Cinco minutos antes do expiran 
el plazo de inedia hora, se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo 
para term inar el plazo de admisión de 
pliegos, y ai expirar la medía hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el prim er pliego presentado y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida 
y sucesivamente se abrirán y leerá a 
las demás por e) orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlo.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas, se 
formará por el-Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo dé 
las mismas que firmará dicho Secre
tario con el visto bueno del Presiden
te y el intervine* del Comisario de 
Guerra; si de este estado resultasen dos; 
o más proposiciones iguales y fuesen' 
las más ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente de! Tribunal 
de subasta invitará a una licitación 
por pujas a la liana durante el término 
de quince minutos a los autores de 
aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la, adju
dicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación* 
el Presidente declarará aceptada, a re
serva de la aprobación superior, Ia! 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del remede,- 
la cual tendrá siempre el carácter de 
provisional, dándose con ello por ter
minado el acto y pro ce (lié o dose segui
damente a extender acta notarial de lo 
ocurrido, que autorizarán lodos los in-» 
dividuos de3 Tribunal y firmará el re
matante o su apoderado.

13. Los resguardos de depósitos 
correspondientes a ias proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta, se devolverán -des* 
pués de terminado el acto de la su
basta .a los interesados, que firma
rán el retiré de las misivas al pie dé 
sus respectivas ofertas, quedando és
tas unidas al expediente de subasta/ 
Igualmente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus pro
posiciones.

14. La garantía provisional se per* 
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la pro
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta¿ 
aceptando su compromiso,

15. Al declarar aceptada una pro* 
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rematante hasta que sea aproba* 
da por el Ministerio de la Guerra, sin] 
cuyo requisito no empezará a causari 
efectos, a menos que la urgencia del 
servicio exija se ejecute desde luego.:

16. Una vez recaída la adjudica*, 
clon provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutase des* 
de luego, el contratista tendrá obliga* 
ción de hacerlo así.

Si después el contratista favorecido] 
con la adjudicación provisional no’ 
obtuviera la definitiva, sólo tendrá de* 
recho a que se le liquide y abone m 
precio de su proposición la parte de* 
servicio prestado, sin derecho a ta"* 
demnización alguna.

17*. Aprobado el remate por quie$
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¡corresponda, el adjudicatario tendrá 
obligación de constituir a disposición 
■del Presidente del Tribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100, consti
tuyéndose este depósito en la .misma 
forma -que para el provisional del im
porte ¡de su adjudicación, según pre
ceptúa la condición coarta,

Este .depósito 'definitivo se impon
drá dentro del plazo máximo de quin
ce días, cortados desde que se .notifi
que dicha aprobación al contratista, y 
servirá para garantizar el cumplimien
to del contrato, haciéndose constar asi 
expresamente en oi documento acredi
tativo de la constitución del depósito, 
teniéndose presente cuando correspon
da lo determinado en el artículo 9.° 
del Reglamento de Contratación.

18. Cuando al contratista se le en» 
.•tregüen efectos de la propiedad del 
Estado para ejecutar el servicio, debe
rá afianzarlos por -lodo su valor, pu- 
■diendo admitirse a este efecto la fian
za personal, bastante a juicio del Ra
mo de Guerra. -

19. El contratista tendrá la obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Presidente del Tribunal de 
■subasta, para el curso a su destino,.el 
número de ejemplares .reglamentarios 
que establece el artículo 55 .del Regla
mento de .Contratación administrativa 
del Ramo de Guerra, en el término de 
ron mes, a contar desde el día en que 
se le notifique la adjudicación definiti
va del remate.

En el mi&mo acto dei otorgamiento 
■de la escritura, se devolverán ai con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

20. El contratista queda obligado a 
presentar en la oficina liquidadora de 
Derechos reales, la escritura o conve
nio que se otorgue, siendo de su cuen
ta ei abono del impuesto que proceda 
y demás gastos que como consecuencia 
pudieran originarse.

21. e Serán de cuenta del adjudicata
rio todos ios gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura , en la forma y número de ejem
plares que determina el artículo 55 y 
el acta de la subasta, exigiéndose al 
rematante ia presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

Los rema ,antes de la segunda subas
ta no están obligados al pago de los 
anuncios de las primeras.

22. También será de cuenta del con
tratista todos los gastos de transporte, 
acarreos y derechos o arbitrios que 
pudiera tener la mercancía, puesto que 
el precio por que se haga su oferta 
se entenderá que es colocada aquélla 
al pie de los almacenes del estableci
miento a que se destine.

Esto no obstante, si ei Ramo de Gue
rra tuviera medios de transportes pro
pios, se los facilitará ai contratista, 
siempre que no los necesite para sus 
servicios, prestándole, además, todo el 
apoyo que su carácter oficia! le per
mite, siendo de cuenta de -.aquél el pago 
de todos , los gastos que dicho auxilio
irrogase.

23.  ̂ No^se accederá a satisfacer in- 
deiBiuzacióji alguna, intereses de de- 
;W»ra, M a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 
impuestos, portazgos, ¡derechos de taro 
y puertos, practicajes* carestía dg ios

mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Así como tampoco el 
Estado intentará mermar la retribu
ción convenidas porque se supriman o 
disminuyan los citados impuestos o 
tarifas existentes al contratarse el 
■compromiso.

Tí. El contratista queda obligado a 
■satisfacer el impuesto deí Timbre, el 
•de pagos del Estado y lodos ios de
más que correspondan y los arbitrios 
provinciales y municipales que estén 
establecidos o que se establezcan en el 
período de duración del contrato y 
sean inherentes al mismo.

25. La entrega del material contra
tado .-se verificará en el establecimiento 
.central de Intendencia de esta plaza, 
que se cita en la cláusula 4A del plie
go de condiciones técnicas, y la re
cepción de los mismos se efectuará 
por la Comisión de compras, que le
vantará acia, en la que deberá figurar 
el precio por unidad y el valor total 
deLlole entregado. -Be cada lote de ma
terial se redactará tiplicada acia de 
recepción, uno de cuyos -ejemplares se 
entregará al contratista, otro se remi
tirá a la respectiva sección del Minis
terio y -el tercero se archivará en la 
Comisión.

La recepción definitiva habrá de te
ner lugar dentro del ejercicio del pre
supuesto a que afecten Jos créditos, 
salvo que se hubiera dado cumplimien
to al articulo 13 del Reglamento de 
-Contratación, en cuyo caso las entregas 
se ajustarán, a los créditos consignados 
en cada presupuesto con arreglo a Jo 
que establece ei .artículo 12.

26, Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma poseer los elementos 
necesarios para la fabricación del ma
terial que trata de adquirirse.

27, La adjudicación se hará con 
cargo al capítulo 9.°, articulo 7.°, de la 
Sección 4,% del vigente presupuesto de 
Guerra, según certificación de su exis
tencia, expedida por el Ordenador de 
Pagos de Guerra, que'va unida al ex
pediente.

pago se liará dentj’o de los cré
ditos disponibles, y previa la acredi
tación por el contratista de que ha sa- 
iisieclio la contribución industrial .eme 
le corresponda, las cuotas del retiro 
obrero y los gastos, impuestos y ar
bitrios que enumeran las condiciones 
19 a 23.

Los pagos se harán una vez recibi
do y admitido el material contratado, 
verificándose en la forma que deter
mina la Instrucción 6.a de la Orden 
circular de 23 de Noviembre de 1931 
(i). O. número 265).

28. Si el contratista o su represen
tante dado a conocer al Jefe del Gen- 
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso o autorización 
de la plaza donde se verifique el ser
vicio, las órdenes relativas al mismo 
que fuera necesario comunicarle m 
considerarán como sí las hubiese -reci
bido, y de no •cumplimentarlas, se pro
cederá a efectuar dicho servicio en la 
forma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

.29, El contratista queda ¿obligado ai 
cumplimiento de todos los preceptos 
relativos al contrato del trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, et
cétera, establecidos para los patronos 
en d  Código del trabajo. Asimismo se

ajustará a las obligaciones señaladas’ 
para los patronos en todas las dispon 
siciones de carácter social que se en* 
cu-entren vigentes. ¿¡

50. Terminado el contraío, comple
ta y fl.elmenze por parte de ios contra
tistas, el Presidente del Tribunal a cu
ya .disposición está constituida la lian* 
za, acordará su devolución, si bien exi- ? 
gíéodoles previamente que acrediten 
haber satisfecho iodos los gastos a que¡ 
se refiere la con lición 26 de este plie
go, y que se ha tlauo cumplimiento a 
las disposiciones reguladoras del im
puesto no Derechos reales. ¡

8L Cuando ei rematante no cuín- : 
pílese las condiciones que debe llenar, 
para la celebración del contrato, o im* 
pidiese que éste tenga -efecto en el tér-¡ 
mino señalado, se anulará e] remate al 
su costa. ■

Los electos de esta declaración se- 
Tan.:

Primero. Pérdida de la garantía o 
depósito de Ja subasta, que desde lue-! 
go se adjudicará al Estado como in- v 
demnización del perjuicio ocasionado ■ 
por la demora del servicio. i

Segundo. La celebración de un une-* 
•vo remate bajo las mismas condiciones 
y paginado el primer rematante la di
ferencia del primero aí segundo.

Tercero, No presentándose propo
sición admisible e-n el ¡nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayar gas-1 
to que ocasione con respecto a su pro-- 
posición.

Las -responsabilidades a se con
traen los dos párrafos • a., redores so 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31. ;

32. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido 
al abono que proceda, y de no verifi
carlo en eí plazo que se fija, si la fian-! 
za prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes de satisím' ‘-ele no se 
consideraran suficientes, expedirá' 
certificado del débito por tu Comisario 
de Guerra, Interventor del Tribunal do 
subasta a-1 Delegado de Hacienda de la 
provincia donde tenga su residencia el 
contratista, para que, con arreglo a lo 
que establece el artículo 61 de la ley 
de Contabilidad de Administración de} 
Hacienda púb ica, se proceda a la .eje# 
cnción y venta de los bienes que sean 
prqcisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de Ja Hacienda pública, in
gresando el importe del débito, una 
vez hecho efectivo, con aplicación al 
capítulo, artículo, sección y presu
puesto m  que resulte el descubierto, y 
cursando el Delegado de Hacienda a 
la Autoridad que le pmitió el certifi
cado, la carta de pago que justifique 
el restablecimiento del crédito en el 
servicio de referencia.

33. Las disposiciones guberuativaí 
que en estos contratos se adopten pof 
la Administración tendrán carácíef 
ejecutivo, quedando a salvo el dere* 
eho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por via contenciosoad* 
niinistraílva.

Las cuestiones a que e.d.os contratos 
den origen, que no se pue dan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del derecho co
mún.
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34. Estos contratos no pueden so- 

tneterse a juicio arbitral, y cuantas 
'dudas se susciten sobre su inteligen
cia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condi
ción anterior.

35. En caso 'de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato a n o  ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las con
diciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos -derecho a indemnización alguna, 
sino ü ricamente a que se haga la li- 
quidac ón de los devengos del contra
tista.

36. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser res cindido el contrato si se supri- 
toiiese (.1 servicio a que éste se refiera 
o dejara de consignarse en presupues
to el crédito necesario para el mismo, 
y que igualmente será causa de resci
sión el establecimiento de un m ono
polio sobre los efectos o materias ob
jeto del contrato.

37. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego 'de condiciones se regirá 
por los preceptos del Reglamento de 
^Contratación administrativa en el Ra
imo de Guerra y ley de Administra
c ión  y Contabilidad de la Hacienda 
pública y disposiciones complementa
rias a ambas, y, en su defecto, por las 
reglas del derecho común.

; 38. No podrán ser contratistas, ni 
por sí ni como apoderados ni repre
sentantes :

1.° Los que se encuentren procesa
dos criminalmente, si hubiera recaído 
sobre ellos auto de prisión, o los me
camente procesados por delitos de fal
sificación o contra la propiedad.

2.° Los que estuviesen fallidos o en 
suspensión de pagos o con sus bienes 
intervenidos.

3.° Los deudores a los caudales pú
blicos en concepto de responsables di
rectos o subsidiarios.4.® Los que hayan sido inhabilita
dos administrativamente para tomar a 
£u cargo servicios u obras públicas por 
falta de cumplimiento de contratos an- 

t teriores.
5.° Los militares, a menos que se 

hallen en las situaciones de supernu-
. merario, de reserva sin desempeñar 
cargo alguno militar o de retirado.

6.° Todos los demás que tuvieran 
expresa prohibición en algún precep
to legal.

La comprobación (aun a posíeriori) 
de cualquiera de dichas causas de ex

c e p c ió n  t>ara contratar podrá ser cau- 
f sa de la nulidad del contrato que se 

formalizare.
39. Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 36 del vigente Reglamento pa- 
•ra la Contratación administrativa del 
Ramo de Guerra, si al hacer la adju
dicación a un contratista en el acto 
de la subasta lo fuera en precio que 
¡diese lugar a beneficio para el servi
c io , el importe del saldo a favor re
pulíanle podrá aplicarse, si conviene, 
’a la adquisición del mayor número cíe 
prendas o efectos sobre la que recayó 
la adjudicación. A tal fin, antes de ter

m inar el acto, se preguntará al adju
dicatario si en los mismos precios y 
¿condiciones amplía su oferta en el nú

mero de prendas o efectos que resul
ten dado el beneficio obtenido, y se
ñalada su conform idad por escrito, se 
hará constar así en el expediente y 
acta correspondiente.

40. En cumplimiento a lo preveni
do en el Reglamento para aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Orden de 26 de Ji¿Jio 
de 1917 (C. L. número 153), se copian 
a continuación los siguientes artícu
los :

“ Artículo 10. Guando, se haya ce 
lebrado, sin obtener postura o propo
sición admisible, una subasta o con 
curso sobre materia reservada a la 
producción nacional, se podrá admi
tir la concurrencia de la extranjera en 
la segunda o en el segundo concurso 
que se convoque con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió 
de base para la primera vas.

Artículo 11. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previsto 
por el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en 'concu
rrencia con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 100 del 
precio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluidos en la re
lación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones se agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos 
la preferencia del producto nacional 
establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste íuera aplicable, cesará si 
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100 
computada sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 12. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta del proponente los 
adeudos arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los de transportes y 
cualesquiera oíros gastos que se oca
sionen para efectuar la entrega, según 
las 'condiciones de contrato.

Artículo 14. Las áSitoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrarlos en 
cualquier forma (directa, concurso o 
subasta) a la Comisión protectora de 
la Producción nacional.”

Condiciones técnicas.
1.a Se adquirirán por la Comisión 

de Compras del Establecimiento Cen
tral de Intendencia de Madrid (Pacífi
co, 36), mediante subasta general, ur
gente y única, 12.921 metros de lone
ta de algodón caqui de 90 centímetros, 
y 7.997,50 metros de 95 centímetros, 
para tiendas individuales de montaña 
de General, Jefe, Oficiales y tropa.

2.a El precio límite que ha servir 
de base a los lidiadores para hacer 
sus proposiciones, que no podrá ser 
excedido en ningún caso, es el de 5,01 
pesetas el metro lineal para la de 90 
y 5,28 pesetas el ídem para la de 95 
centímetros.

3.a Las condiciones que ha de re
unir el tejido son las siguientes:

Características técnicas. >

Primera materia: Algodón puro y 
limpio de buena calidad y teñido en
rama.

Color: Caqui corriente, persistente 
a la luz solar y agentes atmosféricos.

Número de hilos por centímetro: 23 
en urdimbre y en trama por centíme
tro, torcidos a dos cabos.

Ligadura: Tafetán simple.
Peso por metro cuadrado: No infe

rior a 370 gramos.
Resistencias mínimas a la tempera

tura y humedad ambientes en el mo
mento del reconocim iento: 82 kilogra
mos en ambos sentidos'de trama y ur
dimbre, operando con dinamómetro 
“ Schopper” sobre tiras de 5 centíme
tros de ancho por 10 centímetros de 
longitud entre grapas, y obteniendo el 
promedio de 10 tiras de trama y 10 
de urdimbre.

 ̂Imperm eabilización: El tejido esta
rá sometido a un proceso de imper
meabilización, que será comprobado 
con el aparato “ Schopper’h

4.a El tejido deberá entregarse en 
piezas de los anchos indicados, en la 
inteligencia de que no será admitida 
ninguna pieza de ancho menor de los 
citados, ni tampoco se admitirán las 
que puedan exceder en más de dos 
centímetros.

La longitud o tiro de las piezas no 
deberá ser inferior a 100 metros ni 
superior a 120.

5.a Los lid iadores expresarán en 
sus proposiciones el compromiso de 
entregar la totalidad del tejido que se 
indica en la condición 1.a, y tendrán 
en cuenta que están obligados a de
clarar en sus proposiciones los esta
blecimientos nacionales de donde pro
cede aquél, y en el caso de ser favo
recidos por la adjudicación, han de 
entregar todas las piezas de la proce
dencia indicada, pudiendo la Comi
sión ríe compras autorizarles pa*a cam
biar la citada procedencia cuando el 
adjudicatario lo solicite y demuestre 
la im posibilidad de efectuarlo con la 
primeramente ofrecida.

Una vez hecha la adjudicación pro
visional por el Tribunal de subasta y 
cumplidos los trámites prevenidos en 
la legislación vigente, se propondrá a 
la Superioridad la adjudicación defi
nitiva, que se publicará en el Diario 
Oficial de este Ministerio.

6.a Las entregas se liarán en los al
macenes del Establecimiento Central 
de Intendencia, a cuya disposición de
be poner el adjudicatario las piezas de 
tela para su recuento, medición y re
conocimiento. El plazo para la total 
entrega será de cuarenta y cinco días, 
a contar de la fecha en que oficial
mente le sea notificada la adjudica
ción.

En el caso de que sean rechazadas 
algunas piezas, deberá hacerse la re
posición de las mismas en un plazo 
de veinticinco días, a contar de ja  te
cha en que le sea notificado el recha
zo al contratista; pero las piezas re
chazadas no serán devueltas hasta que 
sean sustituidas por otras que reúnan 
las condiciones fijadas.

7.a Serán de cuenta de los adjudi
catarios el transporte de las piezas 
hasta los almacenes donde se haga la 
entrega, así como su descargue y em
balaje, quedando éste de propiedad
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Establecimiento Central de Intendencia 
en el caso de que aquéllas sean admiti
das, y de los adjudicatarios cuando 
sean rechazadas, en cuyo caso serán 
'de cuenta-' de éstos los gastos-que ori
gine el retirarlas, así como los que 
nuevamente se ocasionen al reponerlas.

8.a Para el reconocimiento se for
marán lotes de 25 piezas o fracción de 
cada uno de los anchos, y de cada lote 
se elegirá al azar una pieza, de cuya 
parte central se cortará un trozo de 
todo el ancho de dos metros de largo, 
que marcados convenientemente servi
rán para la comprobación de las ca
racterísticas exigidas, cuyo cumpli
miento o incumplimiento servirá, res
pectivamente, para la admisión o el 
rechazo de los lotes correspondientes, 
levantándose la correspondiente acta, 
que se remitirá al Ministerio de ia 
Guerra, servirá de base para el pago, 
si procede y en la forma reglamenta
ria, de los géneros admitidos. La re
posición del tejido equivalente a los 
trozos ensayados será de cuenta de los 
adjudicatarios.

9.a Los reconocimientos podrán ser 
presenciados por los adjudicatarios o 
personas que los representen.

10. Si el Ministerio de la Guerra lo 
considera oportuno podrá designar el 
personal que convenga para inspeccio
nar la fabricación, comprometiéndose 
el adjudicatario a dar cuantas facilida
des sean necesarias para que el citado 
personal pueda realizar cumplidamente 
su misión.

11. Todo el tejido que se adquiera 
habrá de ser precisamente de produc
ción nacional.

12. Para los efectos de la ley de 
Protección a la industria nacional de 
14 de Febrero de 1907, se entiende por 
productor nacional, además del Estado 
y Corporaciones oficiales, el español o 
la Sociedad o Compañía nacionalizada 
española, que tenga en España sus ele
mentos de producción. No será sufi
ciente domiciliar en España una Dele
gación ni formar una Sociedad o Com
pañía de representación para las ven
tas de producción obtenida en el ex
tranjero, ni establecer en España ma
nipulaciones accesorias o montaje de 
manufacturas importadas.

 MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para 
huerto de Santa María (Cádiz), por 
haber cumplido la edad reglamentaria 
para obtenerlo el día 7 del corriente 
toa, según lo dispoesto en el Decreto 
de 19 de Julio de 1927 (C. L. número 
294), al Teniente de Carabineros, con 
destino en la Comandancia de Cádiz, 
D. Juan López Román; disponiendo 
Que por fin del mes actual sea dado de 
Baja en el Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Octubre de 1933.

JOSE DECLARA v

Señores General de la segur-da Divi
sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto declarar aptos para el as
censo, cuando por antigüedad les co 
rresponda, a los Jefes y Oficiales de 
Carabineros comprendidos en la si
guiente relación, que comienza con don 
Enrique Crespo Satinas y termina con 
D. -Guzmáfi García Calvo, por reunir 
las condiciones que determina la Ley 
de 29 de Jimio de 1928 (C. L. núme
ro 169) y demás disposiciones aclara
torias de la misma.

Lo común ico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de 
Octubre de 1933.

JOSE DE LARA
Señor...

. RELACION QUE SE CITA 

Teniente coronel.

D. Enrique Crespo Salinas.

Comandantes.

D. Rafael Gual Llinás.
D. Luis Vil!alba Escudero.,

Capitanes.

D. Julio Molerá Cebrián.
D. Emilio García del Barrio Moreno,

Tenientes.

D. Paulino Guarido Sanclemente.
D. Alejandro Veramendi Bueno.
D. Ricardo Gómez García.
D. Claudio Sarmiento Angulo.
D. Sergio Gómez Acuña.
D. Jesús Blanco Barragués.
D. Antonio Barreiro González.
D. Pedro Martín Benítez.

Alféreces.

B. Toribxo Soriano Sombrerero.
D. Manuel Pérez González.
D. Vicente Gil Pérez.
D. Manuel Martín Sánchez Borrego.
D. Ricardo Buendía García.
D. Ramón Lorenzo Fernández.
D. Angel Agüit Extremera.
D. Matías Jiménez Pérez.
D. Adolfo Pousa Martínez.
D. Teodoro García Sevillano.
D. José Castañeda Lucas.
D. Arturo Marín Herrero.
D. Juan Riquéhne Martínez.
D. Juan Peña Corral.
D. Pedro Martín García.
D. Ramón Villares Vázquez.
D. Guzmán García Calvo.

Excmo. Sr.: Para proveer una va
cante de Capitán Profesor de la Aca
demia y Colegios de Carabineros gue

ha de desempeñar las clases que le de* 
signe el Jefe de Estudios de los indi
cados Centros, se anuncia el corres
pondiente concurso.

Los del referido empleo del Institu
to que deseen tomar parte en él, pro
moverán sus instancias en el plazo y 
forma que determina la Orden circular 
de 5 de Octubre de 1931 (D . O. núme
ro 226).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 11 
de Octubre de 1933.

P. D .,
JOSE DE LARA

Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: Admitida la dimisión 
del cargo de Delegado del Gobierno 
en la isla de Lanzarote a D. Francisco 
Sáinz, y el cese de D. Esteban Martín, 
que desempeñaba interinamente igual 
cargo en la isla de Fuer leven tura, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Casto Martínez Gonzá
lez, Delegado del Gobierno en la isla 
de Lanzarote y de la de Fuerte ven tura 
a D. Rafael Marrero Espinosa.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral. Madrid, 9 de 
Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Las Palmas.

Excmo. Sr.: Admitida la dimisión 
del cargo de Delegado del Gobierno* 
en las islas de La Palma, Hierro y? 
Gomera de esa provincia a D. Rafael1 
Frías Cavanas, D. Eduardo Pérez Es
pinosa y D. Antonio Macías, respecti
vamente,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Manuel Rodríguez Aeos- 
ta, Delegado del Gobierno en la isla de 
La Palma; a D. Miguel Ayala Méndez, 
para igual cargo en la de Hierro, y a 
D. Francisco Cabrera Hernández, para 
ejercer funciones de Delegado en la 
isla de Gomera.

Lo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 68 de 
la vigente ley Electoral. Madrid, 9 de 
Octubre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO

Señor Gobernador civil de la provincii;
de Santa Cruz de Tenerife.
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Excino. Sr.: El plan d'& reorganiza- ■ 
ción  de la asistencia p siqu iá trica  que 
este M inisterios de acuerdo  con lo in 
form ado po r la Subsecretaría  de Sa
n id a d  y Beneficencia y con el aseso- 
ram ien to  técnico del Consejo Superior 
P siqu iá trico , ha em prendido, ha reco
gido en su prim er aspecto cuanto a la 
asistencia del enferm o mental se re íio  
re , fijando ei m ínim um  de conocim ien
tos indispensables a ios P ractican tes 
y  Enferm eros encargados del inm ed ia
to cuidado de los enferm os psíquicos.

En  un segundo punto, tal p lan  de 
reorganización ha de abarcar ei seña
lam iento de las garan tías científicas 
que el Estado debe exigir po r medio 
d'e sus organism os com petentes a Jos 
M édicos y encargados de la d irección  
y  asistencia técnica en los estableci
m ientos psiqu iátricos, a cuyo objeto, 

fde acuerdo con io inform ado por el 
Consejo S uperior P siqu iá trico  y a p r o  

'puesta  de la S ubsecretaría de S anidad 
y  Beneficencia,.

Este M inisterio lia ten ido  a b ien  
p re s ta r  su aprobación al adjunto Re
glam ento para las oposiciones a todas 
las plazas de Médicos de E stableci
m ientos p siqu iá tricos dependientes de 
Ja Subsecretaría de S anidad y Benefi
cencia, así como al anejo que le acom 
paña, referen!c a cuestionarios de p si
quiatría (cuarto' y  qu in to ' ejercicios) 
4e las oposiciones de referencia*

De O rden m in iste ria l lo d'igo a V. E. 
p ara  su conocim iento y dem ás efectos. 
M adrid, 10 de Octubre de 1933.

p. D.,
DR. ESTADELLA

Beber Subsecretario  de Sanidad y Be
neficencia de Ja República,

REGLAMENTO

p a ra  las oposiciones a. plazas de Mé
dicos de esí ablcci mi en tos psiquiátricos 
y  cuestionarios de psiquiatría (cuarto  
y  quinto ejercicios) referen tes a las 

mismas*

A rtículo 1.a La asistencia faculta
tiv a  de Jos enferm os m entales en Esta
b lecim ien tos psiqu iátricos depend ien
tes de la Subsecretaría-.de S anidad y 
Beneficencia sólo -podrá a tribu irse  a 
los Médicos que dem uestren p rep a ra 
ción  científica especializada, en p rue
bas que perm itan  la lib re  concu rren 
cia.

A rtículo 2,° P ara  ser encargados 
de esta asistencia habrán  d’e reun irse  
las siguientes cond ic iones:

a) Ser español o estar naturaliza
do en España.

b) Poseer el título de Doctor o Li
cenciado en Medicina y Cirugía.

Artículo 3.° De toda vacante de 
Médico psiquiatra a proveer se redac
ta rá  la oportuna convocatoria para su 
provisión, publicándose en la Gaceta 
DE Madrid,
• Artículo Los Tribunales encar

gados d'e juzgar los ejercic ios p a ra  ta
les oposiciones se co nstitu irán  según 
lo acordado en cada caso por la Subse
c re ta ría  de Sanidad y Beneficencia, 
p revio  inform e del Consejo -Superior 
P siqu iá trico .

A rtículo 5.° N inguna vacante po 
d rá ser desem peñada in terinam ente  
más de seis meses. El anuncio  d'e aqué
lla p ara  su provisión y la designación 
del co rrespond ien te T ribunal se h ará  
en el m áxim o té rm ino -de tre in ta  días, 
a con tar de la fecha en que fuere co
m unicada a la Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia, señalándose en la 
convocatoria un plazo de tre in ta  días 
hábiles p ara  la adm isión de so licitu 
des,

A rtículo 6.° La constitución de los 
T ribunales se llevará a cabo dentro  de 
los quince días siguientes al en que 
term inó el plazo para la p resen tac ión  
de instancias, debiendo com enzar los 
oportunos ejercicios en o tro no supe
rior. a dos meses..

A rtículo 7„° La docum entación exi
gióle a cada asp iran te  será la si
gu ien te: .

a) P artid a  de nacim ien to , legaliza
da cuando así corresponda.

b) Certificación negativa del Re- 
AAm C entral de P enados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa de ap
titud  física para  el desem peño de ca r
gos públicos.

d) D eclaración, bajo palabra  de 
honor, de no haber sido expulsado el 
asp iran te  de ningún Cuerpo u o rgan is
mo del Estado, Provincia' o M unici
pio, p o r expediente gubernativo , ni 
encon trarse  som etido a él en el mo
m ento de la p resen tación  de la ins^ 
tancia.

e) Ger aricado de la Dirección mé
dica de un E stablecim iento  p s iq u iá tri
co, que acredíte seis meses de asisten
cia voluntaria (como mínimum). P ara  
las plazas de Médicos D irectores será 
precisa lina práctica manicornial de 
tres años, como mínimum, en un esta
blecimiento nacional o extranjero , y 
haber publicado trabajos referen tes a 
la especialidad.

f) Toda clase de documentos,, tanto 
p a ra  acred ita r la formación científica 
y profesional del aspirante, como para 
justificar los m éritos que desee alegar,

.Artículo 8.° La» pruebas de compe
tencia, todas elim inatorias, serán cin
co, desarrolladas en el siguiente o r
den:

L° Memoria sobre la form ación 
científica y profesional del opositor.

2.° E jercicio clínico de P siquiatría 
general.

3.° E jercicio clínico de P siqu ia tría 
forense,

4.° E jerc icio  teórico  sobre H igiene 
m ental y asistencia psiquiátrica.

5.° E jercicio teórico sobre Psiquia
tría .

Los cuestionarios p ara  los ejercicios 
teórico  (4.° y 5.°) m encionados en el 
presente artículo serán los que como 
anejos figuran ai final de este Regla
mento.

Artículo 9.° Se entenderá que el 
opositor renuncia a su derecho de to
m ar parte  en los ejercicios al no acu
d ir  al llamamiento del T ribunal, salvo 
p ara  la realización del prim ero, en 
que por causa de enferm edad, debida
m ente justificada con la  correspon

diente certificación facultativa, le  será 
permitido- actúa* antes de d a r  comien
zo; el segundo; es decir, al final del 
grupo d e  opositores que realícen el 
prim ero.

Artículo 10. P ara  la p ráctica def m. 
gando ejercicio (clínico)- se sortearán: 
l'os enferm os que hayan de se r  objeto 
del mismo, siendo el númeio- de pape
letas doble, como mínimum, al de opo
sitores; facilitándose por el Tribunal 
cuan tos ■ datos técnicos rompí ornen ta
rtos se posean en el EsfabeI-cimiento^ 
y autorizándose- ai opositor ei emplea 
de impresos, guías, textos de explora
ción,. etc., así como ap o rta r ios instru
mento/; de exploración que estime con
venientes;. toma roño tas y d irig ir cuan
tas preguntas considere oportunas al 
enfermo.

La duración de este ejercicio en nin
gún caso podrá exceder de dos horas.

Term inada esta parte  del segundo 
ejercicio,, los- aspirantes procederán se
guidam ente a desarro llar por escrito^ 
en el plazo- máximo de cuatro liaras, 
la historia clínica del enfermo estu
diado. Dicha h isto ria  habrá de ser 
completa para no ser excluido del res
to de los ejercicios, y p ara  ella,, los 
opositores podrán u tilizar las notas 
recogidas durante ei examen dei en
fermo,. siem pre que éstas se encuen
tren escritas en papel sellado o tim
brado,. facilitado por el T ribunal, pro
hibiéndose hacer uso- d.e o tras guías o 
indicaciones.

T erm inados los trabajos, cada opo
sito r h a rá  en trega del suyo, firmado, 
bajo- sobre cerrado,, firm ado y rubri
cado, al T ribunal o m iem bro del mis
mo. que se encuen tre  en el local.

Artículo- 11. La p rác tica  del ejer
cicio se efectuará en  form a análoga 
a la del an terio r.

A rtículo 12. E l cuarto  ej.ereieh 
consis tirá  en d esarro lla r po r escrito* 
en. el- máximo, plazo de cuatro  horas, 
un tema., sorteado- entre- los veinticin
co' que constituyen  el Cuestionario 
objeto de aquél.

A rtículo 13,.. P a ra  el desarro llo  del 
. qu into  y ú ltim a de los ejercic ios (des

arro llo  de un  tem a so rteado  en tre  lo$ 
5fi que form an el C uestionario) se se
gu irán  idén ticas norm as que las fija
das p ara  el p recedente.

A rtículo 14. U na vez term inados 
los ejercicios y valorados los méritos 

i de los aspirantes,, el T ribunal, cuyos;
; fallos son inapelables, elevará a la 

S ubsecretaría  de S an idad  y Benefi
cencia p ropuesta  un ipersonal corres
pond ien te  a la p rov isión  de la vacaste 
objeto de aquéllos,

M adrid, 10 de O ctubre de 1933.*—
; A probado,— E l M inistro de la Goto* 

nación , P.. B,, B r . E stadelia.

: Cuestionario sobre Higiene t mental* 
asistencia psiquiátrica y psiquiatría 
forense. Cuarto ejercicio.

Lección 1A — O rganización de tó 
as istencia  p siq u iá trica  en general. El 

; E stab lecim ien to  p siqu iá trico . Sus ü* 
j pos. T écn ica  especial de la asistencia 
I p siq u iá trica  cerrada . Legislación psi* 

q m é triea  española.
L ección  2.a— T erapéu tica  de- ocupS 

\ ción.
Lección 3."— A sistencia psiquiátrica 

ab ierta  o extram an i cornial. Asistencia; 
psiquiátrica betero-familiar*. ^
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1 Lección 4.a— Asistencia psiquiátrica 
8 los psicópatas jóvenes. Reformato
rios.

Lección 5.a— Asistencia psiquiátr ica 
£ los alcohólicos y toxicómanos.

Lección 6.a—Asistencia psiquiátrica 
a emhéciles, epilépticos y psicópatas. 
Jdern id. a enceíalíticos.

Lección 7.tt—-Pedagogía de anorm a
les de la inteligencia y de la conducta. 
In s tituí os mé di cope dagógi eos.

Lección 8.a—Asistencia psiquiátrica 
;a tíos delincuentes; anejos psiquiátri
cos en las Prisiones.

Lección 9 /—Formación del perso
nal subalterno en los Establecimien
tos psiquiátricos. Practicantes y enfer
meros psiquiátricos y visitadores s o 
ciales.

Lección 10..—Concepto de la higie- 
xie psíquica. Ojeada histórica y fina
lidad.

Lección 11.—Eugénica. Principios 
y organización.
A Lección 1 2 . Matrimonio y conse
jo matrimonial.

Lección 13.—La esterilización se
xual en. psiquiatría desde el punto de 
yisía de la higiene mental.

Lección 14.—Vida sexual. Períodos, 
Educación sexual.

Lección 15.—Higiene psíquica esco
las. Idem id. en los cuarteles.
'■ Lección 16.—La higiene psíquica 
en los Presidios.
, Lección 17.—Ruido, prensa, libros 
y espectáculos desde el pimío de vista 
de la higiene mental.

Lección 18.—Alimentación y vesti
dos» Alcohol y tóxicos.

Lección 19.—Higiene psíquica del 
'trabajador intelectual y manual.

Lección 20.—Orientación y .selección 
profesional. Insíitutos especiales.

Lección 21.—El Psiquiatra ante los 
Tribunales de justicia en España. Con
cepto moderno de la peritación psi
quiátrica.

Lección 22.—'Técnica de la perita- 
pión; el informe psiquiátrico.

Lección 23.— La psiquiatría en los 
¡Códigos españoles vigentes»

Lección 24.—Capacidad civil. Capa
cidad para testar. El matrimonio desde 
'¡el punto de vista psiquiátrico forense»

Lección 25»-—Responsabilidad crimi
nal (ifnputabilidad). Su concepto mo
derno en psicopatología criminal. La 
peligrosidad,

Cuestionario de psiquiatría, 
Quinto ejercicio.

Lección 1.a—Breve ojeada histórica 
y tendencias actuales en la psiquiatría 
-teórica-y práctica.

Lección 2.a—Sintornaíología general; 
Alteraciones de la percepción y origen 
de las falsas percepciones. Su explo
ración.

Lección 3.a—Sintomatoiogía general; 
Psicopatología y clínica de las falsas 
percepciones.

Lección 4.a—Sintomatoiogía general: 
Alteraciones de la memoria. Su explo
ración.

Lección 5.a—Sintomatoiogía general: 
Alteraciones del pensamiento. Su ex
ploración.
rAu8cc*-n '6*a~ ’ShUomatologíá general; 
'Aceraciones de la consciencia. Su* ex
ploración.
^ ’7.*—SinLomatólogía general:
Aueracjoiies de la afectividad. Tempe

ramento y carácter. Tipologías» Ex
ploración.

Lección 8.a—Sintomatoiogía general: 
Alteraciones de la inteligencia. Su ex
ploración.

Lección 9.a—Sintomatoiogía general: 
Psicopatología de la voluntad y de los 
actos» Su exploración.

Lección 10.-—Sintornaíología general; 
Alteraciones del lenguaje. Afasia. Ag
nosia. Apraxia. Exploración.

Lección 11.—Sintomatoiogía somáti
ca general de las psicosis.

Lección 12.—Etiología de las enfer
medades psíquicas. Herencia» Causas 
endógenas y exógenas.

Lección 13.—Calificación de las psi
cosis. Análisis estructural de las psi
cosis.

Lección 14»—La historia clínica en 
psiquiatría» La anamnesis.

Lección 15.—Terapéutica general de 
las psicosis.

Lección 16.—Psicoterapia y sus dis
tintos métodos; sugestión, hipnosis, 
psicología individual, psicoanálisis, 
psieagogía, etc.

Lección 17.—Psicosis a consecuencia 
de traumatismos cerebrales. Psicosis 
conmocionales» Epiiep s i a t ramo á t i c a. 
Psicog enias ira lunáticas. Terapéu tica»

Lección 18.—Alteraciones psíquicas 
en las enfermedades cerebrales agudas 
inflamatorias; meningitis, encefalitis, 
etcétera.

Lección 19,—Alteraciones psíquicas 
en ios tumores cerebrales y en fas en
fermedades congénitas del sistema ner
vioso central, Corea de Hun tinglen. 
Pseudoescierosis. Enf. de Wilson. Es
clerosis tuberosa.

Lección 20.-—Idiocia amaurótica. En
fermedad de Merzbacher y Brodmann. 
Epilepsia miociónica. Ataxia heredita
ria. Diplegia cerebral infantil.

Lección 21.—Psicosis tóxicas exóge
nas. L Intoxicaciones agudas. II. Idem 
crónicas. Auioin toxicaciones y enfer
medades del metabolismo; uremia, ac.i- 
dosis, .etc.

Lección 22» — Psicosis alcohólicas» 
Embriaguez normal y patológica» Alco
holismo ciánico» Delirio de celos de 
los bebedores,.

Lección 23.—-Delirium tremens. AIu- 
cinosis alcohólica. Enfermedad de Kor- 
sakow. Terapéutica del alcoholismo 
crónico.

Lección 24.—Morfinismo e intoxica
ciones afines. Cocainismo.

Lección 25.—Psicosis a consecuencia 
de infecciones agudas y crónicas.

Lección 26.—Psicosis luéticas idio
cia. Imbecilidad y psicopatías m  la sí
filis congénita.

Lección 27.—Lúes adquiridas. Neu
rastenia sifilítica. Meningitis. Escudo- 
parálisis. Lúes cerebri-apop lép tica. 
Epilepsia sifilítica. Alucinaciones de 
Plaut. El líquido cefalorraquídeo en la 
lúes nervosa.

Lección 28.—Parálisis general. Sín
tomas somáticos, psíquicos y seroló- 
gieos. Patogénesis.

Lección 29.—Parálisis general. For
mas clínicas. Típicas y atípicas. Ta- 
boparálisis. Anatomía patológica. Te
rapéutica.

Lección 39.—-Psicosis preseniles y  
seniles. Alteraciones psíquicas del cli
materio,

Lección 31.—Alteraciones psíquicas 
en la arterioesclerosis. Demencia senil.

Enfermedad de Alzheimer. Idem de 
Pick.

Le c c ió n 3 2. — ¡Psi cosis d isgl a n dula-' 
res. Cretinismo. Mongolismo. Infanti
lismos,

Lección 33. — Epilepsias. Epilcpsif 
esencial.

Lección 34. — Epilepsias sintom atl 
cas. Terapéutica de ambos grupos.

Lección 35. — Esquizofrenias. Pro* 
blemas etiológico-patogénicos. El fac
tor causal determinante orgánico y 
psíquico. Esquizofrenias reactivas. Et 
esquizoide.

Lección 36.—Esquizofrenias. Sinlo- 
matología generad. Psicopatología de 
las esquizofrenias.

Lección 37.—Esquizofrenias. MolilL 
dad y síntomas somáticos.

Lección 33. — Esquizofrenias. Sin* 
dromes típicos y atípicos. Psicosis 
mixtas. Idem degenerativas. Esquizo
frenias acompañadas de alteraciones 
de la conciencia.

Lección 39.—Esquizofrenias. Curso, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de las esquizofrenias.

Lección 40. — Teorías patogénicas. 
Anatomía patológica.

Lección 41. — Psicosis maniaco-de
presivas» Formas clínicas, típicas y 
atípicas. Curso, diagnóstico, terapéuti
ca. La constitución maníaco - depre
siva.

Lección 42. — Estados paranoicos 
Paranoia pura. Constitución y psico* 
palias paranoi'des»

Lección 43.—Reacciones psicógenas 
y síndrome histérico.

Lección 44. — Nervosidad constituí 
cional. Neurastenia reacciona]. Neuro* 
sis traumática.

Lección 45.—Neurosis obsesiva. Psi
cosis impulsiva.

Lección 46.—Psicopatología sexual 
Onanismo. Exhibicionismo. Fetiohis* 
mo. Masoquismo. Sadismo, Homose
xualismo.

Lección 47.—Psicópatas constitución 
nales. Conceptos y clasificaciones má< 
modernas. Su significación social.

Lección 48.—-Psicopatías constitu
cionales. Formas clínicas más frecuen
tes. Tratamientos.

Lección 49. — Oligofrenias. Idiocia. 
Imbecilidad. Debilidad mental.

Exorno. Sr.: En virtud de lo 
puesto por Decreto de 23 de Junio úl
timo (Gacetah)E Madrid núm. 176) y 
fie acuerdo con el Consejo de Minis
tros, he tenido a bien conceder a los 
Jefes y Oficiales de la Guardia civil 
que figuran en la adjunta relación las 
recompensas que se indican por su 
distinguido comportamiento en los sir 
cesos que también se expresan, coma 
comprendidos en los preceptos del vU 
gente Reglamento de recompensas 
tiempo de guerra aprobado por De
creto de 10 de Marzo ‘de 1920 (Colea 
ción Legislativa núm. 4).

Madrid, 13 de Octubre de 1983.

MANUEL RICO A VELLO

Señor Inspector general de la Guardia;
civil. ^
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RELACIÓN QUE SE CITA

2.° Tercio {Toledo).
P or los sucesos ocurridos en Villa 

de Don F adrique (Toledo) el día 8 de 
Julio de 1982:

Cruz ¡del M érito M ilitar con d istin 
tivo rojo, de p rim era  clase, sin pen 
sión :

Teniente D. A m ando M artínez Mar
tínez,

10.° Tercio (Mákiíja).
Por el servicio llevado a cabo en la 

persecución de los criminales^ en > la 
S erran ía de P onda (Málaga), térm ino 
de Igu aloja, el día 3i de D iciem bre 
de 1932:

Cruz del Mérito M ilitar de p rim era  
clase, con 'distintivo rojo, sin pensión :

C apitán D. Rodrigo H ernández Gu
tiérrez,

Exorno. S r . : En v irtud  de lo ■ dis
puesto por Decreto de 8 de Enero  ú l
timo ( G a c e ta  d e  M ad rid  núm ero 1 9 ) ,  y  
de acuerdo ocn el Consejo de M inis
tros,

He tenido a b ien  conceder a los Ofi
ciales de la G uardia civil que figuran 
en la ad jun ta relación las recom pen
sas, que se ind ican  por su distinguido 
com portam iento  en los sucesos de ca
rác te r revolucionario  acaecidos duran
te los días del 8 al 10 de E nero  de 
1933, ambos inclusive, como com pren
didos en los preceptos del vigente Re
glam ento de recom pensas en tiem po 
d’e guerra, aprobado p o r D ecreto de 
10 de Marzo de 1920 (C. L. núm ero 4).

M adrid, 13 de O ctubre de 1933.
MANUEL RICO AVELLO 

Señor Inspec to r general de la G uardia
civil.

RELACION QUE SE CITA 
Tercer Tercio  (Barcelona).

P or los sucesos ocurridos en Sallént 
■(Barcelona) al sofocar un m ovim iento 
sedicioso que se declaró en este pue
blo el día 8 de Enero  de 1933:

Cruz del Mérito M ilitar, con d is tin 
tivo rojo de p rim era  clase, sin  p en 
sión :

Alférez D, F rancisco  González Nar- 
bonag

P or los su?esos ocurridos en Man- 
resa y Cuenca del L lobregat (Barcelo
na) al sofocar un m ovim iento sedi
cioso que se declaró en d icha pobla
ción el día 8 de E neio  de 1933:

Cruz d'el Mérito M ilitar, con d is tin 
tivo rojo de p rim era  clase, sin  pen 
sión :

Capitán D, Manuel Iiervás R odrí
guez. ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
I l mo. Sr.: Visto el expediente incoa
¡Ho por el Ayuntamiento de Quel ¿Lo

groño), solicitando subvención del E s
tado para  constru ir directam ente un 
edificio con destino a Escuelas g radua
das, con cuatro secciones p ara  niños 
y cuatro p ara  niñas, y que se le facili
te gratuitam ente el proyecto: 

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Rodrigo Poggio, adscrito a la Ofici
na técnica, redactó el correspondiente 
proyecto, con un presupuesto de pe
setas 138.539,42, y el de los honorarios 
por form ación de dicho proyecto., pe
setas 2.947,64:

Considerando que, según establece el 
articulo 8.° del Decxeto de 5 de Enero 
último, el Estado puede concedex' sub
venciones a los Ayuntam ientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas p o r cada 
sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones en los dos p la
zos que señala dicho artículo :

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 dispo
ne que, cuando los Ayuntam ientos lo 
soliciten, el M inisterio de Instrucción 
pública les facilitará gratu itam ente los 
proyectos,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re 
dactado po r el Arquitecto de la Oficina 
técnica D. Rodrigo Poggio, para  la 
construcción po r el Ayuntam iento de 
Quel (Logroño), de un edificio con des
tino a Escuelas graduadas, con cuatro 
secciones p a ra  niños y cuatro p ara  n i
ñas; y

2.° Que se conceda, en princip io , al 
referido  Ayuntam iento la subvención 
de 96.000 pesetas, que se abonarán en 
los dos plazos que señala el artículo 8.° 
del Decreto de 5 de Enero último, p re
vias las oportunas visitas de ins
pección.

Lo digo a Ve I. p ara  su conocimien
to y demás efectos. M adrid, 22 de Sep
tiem bre ele 1933.

p. o.,
SANTIAGO P I Y SUÑER

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Ley de 27 de Julio 
de 1918,

Este M inisterio ha resuelto que, h a 
biendo cesado en el cargo de Subse
cretario del mismo D. Santiago Pi y  
Suñer, se reintegre al servicio activo 
de la enseñanza como Catedrático nii-. 
merario de Fisiología, de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Za
ragoza, con efectos desde el día de 
boy, siguiente al en que y  por Decreta

del día de ayer, le ha sido adm itida sis 
dimisión del expresado cargo de SubV 
secretario .

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimieit*' 
to y  demás efectos. M adrid, 13 de Oc-T 
tubre de 1933. :

P. D.,
C. BOLIVAR Y PIELTAIN J 

Señor Subsecretario de este M inisterio

Ilmo. S r . : P a ra  do tar de P rofesora
do a los Centros de Segunda enseñan* 
za de nueva creación  se requiere , en! 
varias  d isc ip linas, la utilización de lo$ 
asp iran tes que han aprobado  los emv' 
sillos y que se hallan  com prendido^ 
en las te rceras listas dadas po r los Tri* 
bunale.s respectivos, p o r cuya razón 
este M inisterio ha decid ido  la publi* 
cación en la G a c e t a  de dichas lisias* 
reservándose a esa Subsecretaría  lasf 
facultades que le confiere 3a O rden deí 
15 de Septiem bre últim o.

Con la publicación de estas tere eas, 
listas el M inisterio  no se obliga a 
locar* a todos los que en ellas fi0 an; 
en fias Cátedras vacantes o en o'.rasj 
funciones docentes, sino en la rc 1$ 
que exijan las necesidades 'de la en >e« 
ñanza, ateniéndose al núm ero de or« 
den de cada lista, £

Los asp iran tes a los que el Minisíé* 
rio  deje sin asignar funciones docena 
tes no pod rán  alegar derecho alguno 
p o r el hecho de esta publicación . ¿

M adrid, 13 de O ctubre de 1933.

p. d., :
C. BOLIVAR Y PIELTAIN i

Señor S ubsecretario  de este Ministe
rio .

MATEMÁTICAS

N úm ero 46.—-D. A ntonio Lagarrigaf 
Bringas.

47.— D. A ntonio Garau Bover.
48.—D. Eligió de Mateo y  Sousa.
49.— D. A ntonio V ilorra Kipollés.
5 0 .— b # Gaudelicio Gella Iturriaga.
51.— D. A ntonio Palom o Rodríguez*
52.— D. F lorencio  López Sáiz.
53.— D. A lfredo Plaza Carrasco.
54.— D, Isid ro  N avarro  Jim énez.
55.—D oña M aría de los Remedios. 

Ruiz Feixas.
56.— Doña Agueda Gimeno Payá. ’
57.— D, Ensebio M aynar D upla/
58.— D, Julio  P orcel Monleón.
59.—D. Rafael Cano Aznar.
60.—D. Benito P asto r Pérez.
61.— D. Saturn ino  Gabriel Barrera 

Gómez.
62.— D. Sahistiano Gómez - Alvareí 

A lejandro. j
63.— D. Cándido Lorenzo Molón.
64.— 1). R icardo  Salcedo (íamucio. *;
65.—D. E nrique Ir-ueste Roda. i

# FÍSICA Y QUÍMICA I

N úm ero 70. — D. Angel LuelmO 
Alonso, K

11.— P edro  D ellm ans B arcones
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72.—Doña T eresa T oral P eñaranda.
73.—D. Jerón im o Rodríguez M artín.
74.—D. R icardo Sád'aba San frutos.
75.—D. Andrés Alvarez Posada.
76# — Doña A sunción F ernández

Fournier.
77.—D. José Souto Vilas.
78.—D. A lejandro Deulofeu T orres.
79.—Doña M ercedes T u du ri Sán

chez.80.—D. Antonio IJsero T iscar.81.—D. R icardo R incón Sánchez. #
82.—D. Constantino Díaz López Vi- 

llamil.
83.—D. Antonio Frigols Torres.
84.—Doña M anuela González Alvar- 

gonzález.85.— D. Manuel Amigo T orres.
86.—D. Aniceto Cobelo Villaverde.
87.—D. José Cadalso Sánchez.
88.—D. Luis Llopis Carbonell.
89.—D. Juan Gómez Sánchez.
90.—Doña María Pardo  García.^
91.—Doña Milagros M artínez P rieto .
92.—Doña Carlota Rodríguez Robles.
93.—D. A ndrés Crespí Salón.9 4 —D. Pablo Casaseca Jam brina .
95.— Doña P ila r M adariaga Rojo.
96.—Doña E sther L lorca Q uintana.
97.—D. Juan  R ibalta Ventura.
98.—D. M anuel Rodríguez Mata.

CIENCIAS NATURALES

Número 44.—D. José Fernández Lo- 
frnana Perelétegui.

45.—D. Eugenio T o rre  Enciso.
46.— D. José M aría Alvarez R ibera.
47.— D. Teodoro Azaustre U rbán. 

\48v—D. Jerónim o Roig Binim elis.
49.—D. Jorge S irera Gené,

AGRICULTURA
Núm ero 48.-^-D. Antonio González C arnero.
49.—D. Anselmo Reym undo García- Plaza.50.— D. José Gómez Somoza..
51.—D. Manuel Jo rdán  a Caballero.52.— D. Am ador Balbás de Bustos.
53.— D. Antonio Correas M artín.

FILOSOFÍA
Número 21.—D oña Isabel T aron ji Orfila.
22.—Doña Ju liana  Izquierdo Moya.23.— D. Francisco  de P. Ribelles Ba- 

rrachina.24.—D. Ju lián  Z apatero García.
25.—D. Agustín Muñoz Carrascosa.26.—D. Juan  Bastons Plana.
27.—D. Daniel García González,
28.—D. Joaquín  Amigo Aguado.
29.—D. Ginés Ganga T rem iño .30.—D. José M archena M archen a.
31.—D. Arturo Sarm iento Valle.

LITERATURA
Número 62.—D. Vicente F e rrán  Cas- tan.

—Doña Elena Villanía)]a Peco., 64,-MJoña María San José Fernández. ,
5* Juan Manuel F erraz Castán. 'Vicente de la Fuente Ruiz. 

rq R* J*a rt°l°m é Oliver Orrell. o o.—Doña María del Carmen Nogués Aragonés. s
t a 6ŝ o ñ a  M ar®  Salvatierra

70.—D. Vicente Garcés Queral.71.--D eña  M aría del P ila r J. Díaz García.72.—D, Pedro Grases González.73.—D. Enrique Olmos Cercó.74.—D. Manuel Martínez Camaró.75.—D. José Rojas Gutiérrez.76.—D. José Losada de la Torre.77.—Doña María de los Dolores Con- devilla Martínez.78— I). Emilio Cifre F errer.79 —D. Francisco Jav ier Cruzado García.80.—D. Juan María López Aguilar.81.—D. Joaquín María A grá Gadarso82.—D. Sdlatiel Bernard Sáez.
83.—Doña Teresa Fernández Delgado.84.—Doña M aría de la Concepción Rodríguez Lende.85.—Doña Flora A gurrea Esesuri.
86.—D. Valentín García Seoane.87.—D. José Gómez Posada.

* 88.— Doña M aría del Carm en F e rnández Rodríguez.
89.—D. Pablo Pou Fernández.90.—D. José M aría Benaveníe y 

García Fanjul.91.—D. Luis Fadejas Sánchez.92.—D. Francisco Prieto Ureña.93.—Doña M aría de la Concepción Suárez del Otero y A guirre.
94.— Doña M aría Luisa Sánchez Be

llido.
95.—d . E líseo González Arias.
96.—Doña M aría de las Angustias 

García M artin.
97.—d . Fernando Fernández Cortes 

y Morales.98.—D. Toro: ato García F errer.
99.—d , A ntorio Loiunzo Lozano.
100.—D, Jesús Bermúdcz Pareja.
1 01.- D. Luis Batlle Prut.102.— Doña Dolores Alcaide PelHcer.103.—D. Fernando Mar ras Calleja.104.—Doña Francisca Piernas Chó-
105.—D= Emilio Caballero Infantes 

Soldado.106— D. Jo¿é María Gil Vázquez.
107.—Doña M aría de las Mercedes 

Costa Ramos.108.—Doña Felisa LiPo Zaera,109.—D. José Sotos García.110.—Doña María Pascual Fernández.111.—D. Francisco Lara Fernández,112.—Doña M aría Antonia Merino 
García.

113 .—Doña Carme:? Foníeeha Ramiro.
114.—D. M ariano Fernández Conde y 

Fernández Bailio.
115 .—d . José López Agüero.116.—Doña M argarita Sánchez Mo

reno.
117 .—Doña Amalia M artín Escalante,

L A T Í N
Número 66.—D. Juan Agullar J i

ménez.67.—D. Domingo Horacio G uariere 
Ortega.

68.—D. José Rodríguez Puebla,69.-yD. Manuel García Paz.
70 _ D. Francisco Rodríguez Perera.
71.—D. Andrés-Bonilla González.72.—Doña Josefa Ibáñez Soleva.73.—D, Rogelio Portea Romero.74.— D. Ramón Chicharro de Leca.
75.—Doña Laura Peidro Alós.76.—D. Julio ligarle  Rodríguez.
77.—D. José González Prieto.
78.—D. Arturo Guiu Cabo,

_ 79,—D, Luis G ard a  IfletQ, v * 5

80.—Doña Carmen M oral López. |:
81.—D. Santiago H errero  Camino.82.—Doña P ilar Cortiles Calderón. •
83.— Doña Anisia González B a rr í eh u h

84.—D. Ramón Fradejas Sánchez. I
85.—Doña Manuela Manzanares L(M P-V A
86.—D. José Blasco Such.
87.— D. Isaac Soler Langa.
88.—Doña P ilar Sánchez Sarto.
89.—Doña Irene Biescas Moieno,90.—D. José Oríí Rodríguez. 1
91.—Doña M aría del Carmen «Talótf; Gómez. > !
92.— Doña M aría Pardo López. ' )

93.—D. Marcelino Martínez Sánchez*'94.—D. Juan García Fernández. j95.—D. Ricardo Aguilar López. I
96.— Doña María Covadonga Péreag Peña María y Suárez Valdés. i97.—D. Antonio Ríos Ronquéis.

GEOGRAFÍA E HISTORIA
Número 89.—D. Antonio Fraguad- Fraguas. j
90.—Doña Concepción Blanco Mín-<’ guez.
91.—D, Antonio Escribano Iglesias, 92'.—D. Francisco Cordón Mateo.
93.—Doña Lucía U triila A lcántara.94.—Doña Vicenta Pérez Delgado.95.—D. Odón Apraiz Buesa.
96.—D. Luis Villava Jamsom.
97.—D. Federico Diez de la Lastra*98.— D. Julián Vidal Torres.99.—D. Amancio Marín de Cuenca.100.—Doña Concepción Alonso García Pimentel.
101.—D. José Perales Vidal. :102.—Doña Dolores Salazar Bermú* dez. , y
103—D. José Jiménez Rico.104.— D. Federico Sainz de Robles 35 Correa.
105.—D. Gregorio M azorriaga Mai>* tínez. -J
106.—Doña P ila r Delgado P iñar.
107.—D. Salvador Parga Ponda!.108.—D. Salvador Amada Sauz.
109.— D. Gonzalo Valen tí Nieto. í
110.—Doña María de la Concepción; Taboada Bonastre. ¡,,l111.—D. Domingo Fisac Clemente.112.—D. Félix Ros Martínez,
113.—D. Enrique Careaga Echevarría.'114.—D. Juan Gómez Crespo.
115.—Doña María de la Cruz Bourre-* llier Fernández.
116.—Doña Josefa Prieto  Ruiz.117.—D. Antonio M artín Panadero.118.—D. Luis José Ceruelo Arias. )119.—D. Francisco Villena Villalain.120.—Doña María Cruz Villacampa; Bu-isán.
Í21.—D. Moisés López de Tu risa Moraza. ;

FRANCÉS j
Número 51,—-D, Luis W iesonthai Mlij 

banda. ;52. — D. Raña el U reña y González POf 
sa'd?. -rlí'53.— D, José Blanco S u árez ..54.— 1). Manuel Tam ayo Benito, '55.—D. Antonio Lino Sánchez, u56.— Doña Amparo Ugá,r!e Blasco.57.— Doña Matilde Muñoz Berberí.58.— D. Jesús Carra cedo Fernán dez.59.—D. Federico Fació Mm:r;;\60.—D. Em ilio Relaño García. ;61.—D. Pedro S i m ó n  Ser/ *uo Arcara,
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¡62.—D. Carmelo Sánchez P alacián . 
33.— D. Agustín Aguilar Telera.
64.—I). Ildefonso G arcía González*
65.— D. Felipe He quejo Garrió.
66.— D. Ju lián  Amo Morales.

: 67.— D. F rancisco  Meló Gutiérrez.
68.—D, Luis Sánchez Brúñete Alva- 

jrez.
69.— D. Luis Sánchez Gerona.
70.—D. Luis Rodríguez de la  Lastra.

DIBUJO

N úm ero 98.—D. Emilio P errero .
99.— D. Leopoldo Romo Sánchez.
100.— D. Antonio F ernández C urra.
101.— D. Angel Noveila Mateos.
1G2¿—D. Isaac Menéndez. A lbarrán.
103.— D. Antonio Rodríguez Luna.
104.— D. M ariano Esteban Delgado.
105.— Doña Isabel F ernández Yayna.
106.—B. Saturnino Gil Casado.
107.—D. Manuel Moreno Jiménez.
108.— D. E duardo  Sánchez Casal,
109.— B. A ntonio Villaescusa M ora

les .
110.— D, Ernesto  Marco.
111.— D. José H errero  Sánchez.
112.— I). Cecilio Cámara Moreno.
113.— D. F rancisco  Corrips 
114— D. H onorio Bendia VilJalba. 
M adrid, 13 de O ctubre de 1933,—

P . B., C. B olívar y P ieltain .

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES

I l m o . Sr. : Este Ministerio, de con- 
Iformidad con lo prevenido en ios ar
tículos 6.° y 7.° de la Ley de 9 de Sep
tiem bre de 1932, ha resuelto nom brar 
Interventor para auxiliar los trabajos 

jale- la Comisaría de) Estado en la Com
pañía del Norte, al Interventor de lí
nea, Jete de Negociado de segunda 
clase, D. Juan José Cobián y Fernán
dez de Córdoba, debiendo percib ir el 
sueldo correspondiente a su categoría 
con cargo a la plantilla del Cuerpo a 
jjue pertenece, y  asimismo, con arre
glo a la mencionada Ley, una gratifi
cación igual al sueldo, que le será 
abonada con cargo a os gastos de ex
plotación de la referida Compañía.

Lo digo a V, I. p a ra b a  conocimien
t o  y efectos. Madrid, 9 de Octubre de 
‘.1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Leñar Subsecretario de este Departa
mento.

Lo que se publica en la Gaceta de 
íMadiud en cumplimiento del artículo 
38 de la ley Electoral de 8 de ¿Agosto 
de 1907, siendo la causa del nombra
m iento el ocupar el interesado in teri
nam ente una plaza para la cual no te
ína  categoría.

I lmo. Sr.: Vacante el cargo de Je- 
1*9' del O i f cecrncío c’o P o c t - c s  com er

ciales dependiente de la Sección de 
Puertos de la Dirección general del 
Ramo, corno consecuencia de la reor
ganización de los servicios de la irds- 
ma, establecida por ei .Decreto de SO 
de Septiembre últim o, causa. legitima 
que motiva la provisión de dicha 
plaza,

Este Ministerio, ten leude en cuenta 
las necesidades del servicio y por ser 
reglamentario, ha resuelto ocupe el ex
presado cargo el Ingeniero Je fa  de 
segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos, D. Sebastián 
Rascón Rubio, que desempeñaba el 
del de Puertos pesqueros y de Refu
gio de la mencionarla Dirección ge
neral; debiendo publicarse la presen
te orden m inisterial en la G a c e ta  de 
Madrid, a los efectos prevenidos en la 
vigente ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos, M adrid, 9 ée Octu
bre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Subsecretario de este D eparta
mento.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de In
geniero subalterno en el Negociado 
de Puertos comerciales, dependiente 
d'e la Sección de Puertos de la Direc
ción general del Ramo, como conse
cuencia de la reorganización de los 
servicios de la misma establecida por 
el Decreto de 30 de Septiembre úl
timo, causa legítima que motiva la 
provisión de dicha plaza,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las necesidades del servicio y por 
ser reglamentario, ha resuelto pase a 
ocupar dicha vacante el Ingeniero 1.° 
d'el Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Gustavo Piñuela Martínez, 
que desempeñaba, con carácter inte
rino, ei cargo de Jefe del Negociado 
de Puertos Comerciales de la expre
sada Sección de Puertos; debiendo 
publicarse la presente orden Ministe
rial en la Gaceta  de Madrid , a los 
efectos de lo prevenido en la vigente 
ley Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Octubre de 
1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Jefe 
del Negociado de Puertos pesqueros y  
de Refugio, dependiente de la Sección
de Puertos de la Dirección general del

Ramo, como consecuencia de.la reorga
nización de los- servicios de la misma, 
establecida por el Decreto de 30 de Sep
tiembre ulfkrio, causa legítima qce mo
tiva ía provisión de dicha plaza,

Este Ministerio; teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio» y por ser 
reglamentaria, ha resuelto ocupe el ex
presado cargo, con c a rá a e r interino, 
D. Mariana Hernández Corral,. Ingenie
ro primero del Cuerpo de Caminos,. Ca
na Gs y Puertos, en situación de. dispo
nible, a quien corresponde ascender a 
Jefe, de segunda clase par ser el núme
ro 2 de su categoría, continuando en 
di-ah a- cargo en propiedad una vez que 
esta ascenso tenga lugar como conse
cuencia de la corrida de escaías que 
se está efectuando, cesando, par consi
guiente, en la expresada situación de 
disponible el día que lome posesión del 
cargo de referencia can carácter inte
rino y desde la cual percibirá el sueldo 
entero correspondiente a su categoría; 
debiendo publicarse la presente Orden 
m inisterial ert la Gaceta de Madrid a 
los efectos prevenidos en la vigente ley 
Electoral de 8 de Agisto de 1907.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 9 de Octubre, de 1933,

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor- Subsecretario de este Departa
mento.

limo. Sr.: Vacante una p laza  de In
geniero subalterno en el Negociado do 
Puertos pesqueros de. Refugia, depen
diente de la Sección de Puertos de la 
Dirección general del Ramo, como con
secuencia de la reorganización de los 
servicios de la misma, establecida por 
el Decreto de 30 de Septiembre último, 
causa legítima que motiva la provisión 
de dicha plaza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las necesidades del servicio y por ser 
reglamentario, ha resuelto ocupe dicha 
vacante el Ingeniero segundo del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos, don 
Cándido Fernández López, que presta 
sus servicios en el Negociado de Puertos 
Comerciales de la mencionada Direc
ción general, debiendo publicarse la 
presente Orden m inisterial en la Ga
ceta de Madrid , a los efectos preveni
dos en la vigente ley Electoral de 3 de 
Agosto de 1907.

Lo digo a V. I. para su con o cim ien to  
y efectos. Madrid, 9 de Octubre de 1833.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Subsecretario de este D eparta 
mento.

I l mo. S r.: Creada una piaza de in
geniero subalterno en la Sección
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Conrestenes y Señale®- Ma^ílimasv de
pendiente de la Dirección general del 
Ramo, como- consecuencia de la reor
ganización de lo sí servicios de la m is
m a,'establecida por.e l Decreto de 30 
ie .Septiem bre último^, caiasa- legítima 
apie motiva- la provrs icu- de* dicha, 
p!asa,

Este Ministerio* teniendo en cuenta 
las- necesidades del servicio y  por ser 
reglamentario,, ha resuelto- ocupe la 
expresada vacante, el Ingeniero segun
do d-el Cuerpo de Caminos,' Canales.- y 
Puertos D. Vicente Gimo Ibéies, que 
se halla pendiente de destino por ha» 
ber cesado en el cargo de Director 
general de Caminas,., debiendo publi
carse la presente Orden ministerial;' en 
la  Gaceta- m - Madrtb a tos electos pre
venidos' en la vigente ley Electoral de 
S- de Agosto de 1.907,

Lo- digo x  V.. i... para se  e o « e im ie n 
te  y* efectos. Madrid, 9 de Octubre dé 
1933,

RAFAEL GUERRA DEL RIO-

Señor .Subsecretario de este Departa”
m ente

Ilmo, Sr.: Vacante el cargo- de Co
misario del Estado en la Compañía 
de Ferrocarriles comprendida:, en- la 
zona Sur por haberse adm itida la di
misión al que la desempeñaba y se# 
p r e c i s a  su inmediata provisión por 
conveniencia del servicio»

Este 'Ministerio ha resuelto,, en cum* 
^Emtento- de lo dispuesto en el arfíea-- 
to 37 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 19-32, nombrar para ejercer el ex
presado: cargo a D. José Alias Raíz, 

■Lo digo & V, I. para su como cimien
to. y demás efectos, Madrid, f  d@ Oc~ 
tubre de 1933-,.

RAFAEL' GUERRA DEL RIO' 
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Lo q u e  se ^publica en la G a c e t a  d e  
Madrid a los efectos prevenidos en el 
artículo 63 de la vigente ley Electo
ral de 8 de Agosto de 1907.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Co
misario del Estado en las Compañías 
de Ferrocarriles comprendidas en la 
zona Centro por haberse admitido la 
dimisión al que la desempeñaba y ser 
precisa su inmediata provisión por 
conveniencias- del servicio.

Este Ministerio ha- resuelto, e n  cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1932, ¡nombrar para ejercer el ex
presado cargo a D. Ignacio Díaz Agui- 
lar.
>. ^  i  y* I. para  m  m m eim im *

to y demás efectos.. Madrid» 9 dé Oc
tubre de 1933,

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa

mento,

Lo* que se publica en la Ga c e t a  d e - 
M a ü r id  a los efectos del artículo' 68 
de la ley Electoral de <8 de- Agosto de 
1:907,.

Ilmo. S r,: Vacante el cargo de Co
misario del Estado, en la Compañía 
de Ferrocarriles de M. Z. A, por ha
berse: admitido- la dimisión al que la 
desempeñaba y ser preciso: su inme
diata p r e s i ó n  por conveniencia, del- 
ser vicio, .

Este Ministerio ha resuelto,, en cam-- 
pizmienta de lo dispuesto e-n el artícu
lo- 37 de la Ley de 9 de Septiembre 
■de 19-32, nom brar para ejercer el ex
presado cargo a EL Enrique Lúdela 
Ro-nelL.

Lo digo a Y. I. para su- co noel m len
to  y efectos,. Madrid» 9/ de. Octubre 
de 1033c

RAFAEL GUERRA DEL- RIO-

Señor Subsecretario- de este Departa
mento,

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos '-del articulo 68 
de la vigente Ley electoral de 8 de 
Agosto d e  19117,

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Co
misario del Estado en la Compañía de 
Ferrocarriles del Norte por haberse 
admitido la dimisión, al que la des
empeñaba y ser preciso su Inmediata 
provisión por conveniencia, del servi
cio,

Este Ministerio tía resuelto, -en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 37 de la Ley efe 9 de Septiembre 
de 1932, nombrar para ejercer el ex
presado carga a D» Francisco Carlos’ 
Estibaus Ecbanove,

Lo digo a Y, I. para su eonocimleif- 
to y  efectos. Madrid, § ée  Octubre 
dé 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Su-b^ceítetarte de este- ftepart-a- 
mente,.

Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del articula 68 
de te vigente Ley eteetoraf dé 8 de 
Agosto de 1907.

limo. Sr,: Vacante el cargo- de Co
misario del Estado en la Compañía de 
Ferrocarriles del Oeste -por haberse 
admitido la dimisión al que la des
empeñaba y ser preciso su inmediata

provisión por conveniencia del serví»- j
ció, !

Este Ministerio ha resuelto, en cura- i
plimiento de la dispuesto en el artícu
lo 37 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1932, nombrar para ejercer el ex
presado cargo a D. Agustín Calvo Ma
rrón.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos, Madrid» 9 de Octubre 
de 1933*. I;

RAFAEL GUERRA DEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa*

mentó. „ ]
Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente Ley electoral de 8 d© 
Agosto de 19Q7. ó

Ilmo; Sr.: Yacan te el cargo de Co
misario del Estado en la Compañía de 
Ferrocarriles Andaluces por haberse 
admitido la dimisión al que la des
empeñaba- y  ser preciso su inmediata 
provisión por conveniencia del servi
cio,

Este Ministerio ha resuelto, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 37 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1933, nombrar para ejercer eí ex
presado cargo a D. Ignacio Campo-a- 
mor Rodríguez,

Lo digo- a V. I. para m  con o cimien
to y efectos. Madrid, 9 de. Octubre 
dé 1933, *

RAFAEL GUERRA DEL FIO
Señor Subsecretario de este Departa»

merte.
Lo que se publica m  la Caceta M  

IW w d  a los efectos -del artíruío §& 
cto la vigente- Ley electoral áe 8- djf* 
Ágosto dé 1907.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo  
dispuesto en el artículo 3.° del Decreta 
de este Departamento,, de fecha 30 de - 
Septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe del Negociado de Recaudación de 
la  IMrmeMu general dé Puertos, al 
ñmeíonarío dfef Estada IX Víctor 
nuet Becerra y Kerráíz, Secretaria  
Contador, que fué de la suprimida Jun
ta Central de Puertos, con todos loaf 
■derechos que m  el citado Decrete se i 
especíÉcnif, cmaudú, p o r tanto, el te-- 
teresseéo en la  situación: de excedencia? • 
forzosa en que se encontraba, a partir 
de la fecha dé la presente Orden rnte 

* nisteriaí.
Madrid,. 9 cte Qc tutee de-1933.

RAFAEL GUERRA BEL BfD 
Señor Subsecretario fto mte Departa* 

mentó.
Lo que se publica en te;-Gag#®a ..0B: 

Madrid a los efectos del articuló _ 68 ¿
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<Ie la ley Electoral de 8 de Agosto 
de Í9G7.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de este Depar
tamento, de fecha 30 de Septiembre úl
timo, y a los efectos de lo prevenido 
en el artículo 4.° del mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Díicial primero de la Dirección general 
do Puertos a D. José María Ortiz Ta
llo, con todos los derechos que en el 
citado Decreto se especifican, cesando, 
por tanto, el interesado en la situación 
de excedente forzoso en que se encon
traba, a partir de la fecha de la pre
sente Orden ministerial.

Madrid, 9 de Octubre de 1933.
P. D.,

MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento. .
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r id  a los efectos del artículo 6 8  
do la lev Electoral de 8 de Agosto
de 1907.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de este Depar
tamento, de fecha 30 de Septiembre úl
timo, y a los efectos de lo prevenido 
en el artículo 4.° del mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
*

Oficial segundo de la Dirección gene
ral de Puertos a D. Manuel Sales Boli, 
con todos los derechos que en el cita
do Decreto se especifican, cesando, por 
tanto, el interesado en la situación de 
excedencia forzosa en que se encontra
ba, a partir de la fecha de la presente 
Orden ministerial.

Madrid, 9 de Octubre de 1933.

P. D.,
MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  
R a d r id  a los efectos del artículo 6 8  
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el Decreto de este Depar
tamento, de fecha 30 de Septiembre úl
timo, y a los efectos de lo prevenido 
en el artículo 4.° del mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Oficial segundo de la Dirección gene
ral de Puertos a D. Diego Pompo So- 
moza, con todos los derechos que en 
iel citado Decreto se especifican, cesan
do, por tanto, el interesado en la situa- 
tión de excedencia forzosa en que se

encuentra, a partir de la fecha de la 
presente Orden ministerial.

Madrid, 9 de Octubre de 1933.

P. D.,

MANUEL BECERRA

Señor Subsecretario de este Departa
mento.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to que la relación de pases al portador 
con uso regulado por el artículo 8.° del 
Decreto del mismo de 22 de Junio de 
1932, en que figura, quede rectificada 
con la inclusión de dos pases de esta 
clase para el Tribunal de Garantías 
Constitucionales, que habrán de ser 
autorizados por orden expresa que de- 

erá firmar el Presidente de aquel Tri- 
unal, y que la de pases de servicio 

A, de libre circulación, se amplíe con 
íu inclusión en ella del Oficial mayor 
del Congreso de los Diputados.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 12 de Octubre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES

Ilmo. Sr.: Adoptado por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril de Triano el acuerdo de 
carácter general relativo a cómputo de 
jornada, licencias, enfermedad y acci
dentes, etc., y a los efectos determi
nados en el artículo 11 del Decreto de 
22 de Diciembre de 1932 relativo al 
funcionamiento de los Jurados mixtos 
en las explotaciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
blique dicho acuerdo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

blique dicho acuerdo en la “Gaceta de 
Madrid”.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER
Señor Director general de Trabajo.

Acuerdos adoptados por el Jurado 
mixto del ferrocarril de Triano.

CÓMPUTO DE JORNADA

Licencias.

Todo el personal sujeto al cómputo 
de la jornada en períodos de treinta 
días que disfrute días de licencias den
tro de dicho período y al computar las 
horas de servicios prestados sobrepa
sen de la jornada legal en los días 
efectivos de trabajo, el exceso que ha
ya será compensado tomando los dias 
de licencias necesarios a razón de ocho 
horas por día, como de descanso, abo
nándose éstos a licencias.

Enfermedad y accidentes.

En los casos de accidentes y enfer
medad del personal sujeto al cómputo 
de la jornada por períodos de treinta 
días, el número total de horas trabaja
das serán abonadas como ordinarias, 
cuando no excedan de doscientas odio 
horas mensuales, sin merma de los de
rechos que como enfermo o lesionado 
correspondan al Agente.

Este acuerdo tendrá carácter retro
activo a partir del 1.° de Octubre de 
1932.

Personal sujeto a turnos fijos. .

Los Agentes sujetos al cómputo de 
la jornada por períodos de treinta días, 
o aquellos que no estén sujetos a tur
nos fijos, que substituyan a éstos, de
vengarán las horas que trabajen.

(Estos tres acuerdos fueron adopta
dos por unanimidad.)
Cómputo de la jornada en las reservas.

1.° No es incompatible la reserva 
con los turnos fijos, salvo en el caso 
en que el servicio prestado por el 
Agente haya sido de ocho o más horas 
de trabajo efectivo. Por, consiguiente, 
puede la Compañía ordenar a un Agen
te que tome la reserva siempre que el 
servicio prestado no haya sido de ocho 
q  más horas de trabajo efectivo.

2.° Las horas de espera y reserva 
se computarán por la mitad de su du
ración, pero a condición de que no se 
disponga del personal para otro ser
vicio.

KERSONAL A JORNAL,

1.°—Horas extraordinarias.

Las horas que pasen de ocho diarias 
se pagarán con un recargo de 25 por 
100, y si sobrepasan de diez, con un 
50 por 100.

(Este acuerdo fué adoptado por di- 
rimencia.)

2.°— Trabajos de noche después de in
terrumpida ¡a jornada.

Cuando se verifiquen trabajos de no
che después de interrumpida la jorna- 
na, las horas trabajadas se abonarán 
con un recargo del 50 por 100.

(Este acuerdo fué adoptado por una
nimidad.)

3.°—Trabajo en domingo.

El descanso será dominical, y e¡n ca*
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so de ser necesario el trabajo en do
mingo, se pagarán con un recargo del 
50 por 100 las horas trabajadas.

(Este acuerdo fué adoptado por di
rimen cia.)

Bilbao, 22 de Agosto de 1933.— El 
Presidente, ilegib le ).

Ilmo. Sr.: Adoptadas por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía de 
Tranvías y Ferrocarril de Valencia 
las condiciones de servicio de las ba
rreras de un paso a nivel de la Com
pañía de Tranvías y Ferrocarriles de 
Valencia en la estación de Valencia, y 
a los efectos determinados en el ar
tículo 11 del Decreto de 22 de Diciem
bre de 1932, relativo al funcionamiento 
de los Jurados mixtos en las explota
ciones ferroviarias,

Este Ministerio ha dispuesto se pu
bliquen dichas condiciones en la Ga 
ceta de Ma d r id .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 18 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 

Señor Director general de Trabajo.

Condiciones de servicio de las barreras 
de un paso a nivel de la Compañía de 
Tranvías y Ferrocarriles de Valencia 

en fa estación de Valencia.

El accionamiento de las barreras 
automáticas instaladas en el paso a ni
vel existente a la salida de la estación 
de Valencia, cuyo funcionamiento ha 
sido autorizado por la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías< y 
Transportes por carretera, lo efectuará 
el guardaagujas encargado de servir el 
grupo de agujas de entrada, cuyo co
metido lo efectuará por medio de pa

la n ca  a 'distancia, la cual estará colo
cada junto a las de las referidas agu
jas.

La Compañía abonará una gratifica
ción de 0,50 pesetas por jornada de 
trabajo a cada uno de los agentes en
cargados de este cometido.

Las guardabarreras que en la actua
lidad desempeñan el trabajo de cubrir 
este paso no serán ‘despedidos, desti
nándolas a otros cruces o trabajos.

Este Ministerio ha dispuesto que se 
abra en las Escuelas Sociales la ma
trícula para el curso 1933-34 desde el 
día 15 de los corrientes hasta el 31 del 
mismo, y señalando la fecha del pri
mer día hábil del próximo mes de No
viembre para la apertura de aquél, 
quedando modificada en este sentido 
la Orden de 31 de Octubre de 1932. 

Madrid, 13 de Octubre de 1933.

CARLOS PI Y-SUÑER

Señor Jefe'del Servicio de Cultura So
sia! de este Ministerio

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

ORDEN

Excmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en este Ministerio, en solicitud 
de que se declare la libre importación 
de simiente para patatas de las varie
dades “ Royaf -K idney” , “Majestic” , 
“Paulsen Juli” , “ King Edward” , “ Ster- 
ling” , “ Ergold” , “ Instituí Bouvais” , 
“ Saucisse Rouge” y cualesquiera otras 
procedentes de países extranjeros, que 
al ser cultivadas en nuestras zonas 
templadas puedan dar cosechas tem
pranas, fuente de uo importante co
mercio de exportación, razonando las 
peticiones en términos análogos a los 
formulados en los años 1927 a 1932, 
que dieron lugar a las correspondien
tes Ordenes ministeriales autorizando 
la importación con franquicia median
te el cumplimiento de las condiciones 
requeridas al efecto:

Considerando que las condiciones del 
problema económico, en cuanto se re
fiere a la siembra y recolección de pa
tata temprana, no ha variado en nin
guno de sus términos generales desde 
la concesión de importación con fran
quicia que se otorgó en años anterio
res, y por tanto subsisten las circuns
tancias que sirvieron de fundamento 
para aquellas autorizaciones,

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, y 
teniendo en cuenta que la época de la 
siembra no es la misma para todas las 
zonas de nuestro territorio, a las que 
se va ex audiendo el cultivo de las va
riedades tempranas, ha acordado dis
pon, er que dcsae la fecha de la publi
cación de la presente Orden en la Ga-  j 
ceta  de M adrid  hasta el 31 de Enero 
de 1934, se permita, en régimen de li
bertad de derechos, la importación de 
las simientes para el cultivo de la pa
tata temprana, en sus variedades “Ro
ya! Kidney” , “ Majestic” , “ Paulsen Ju
li55, “ King Edward” , “ Sterling” , “Er- 
güld” , “ Instituí Bauvais” , “Saucisse 
Rouge” y las demás procedentes de 
países extranjeros, que al ser produ
cidas en nuestras zonas de cultivo pue
dan dar cosechas tempranas; cuyas 
importaciones sólo podrán realizarse 
con la condición de que las expedicio
nes respectivas vengan acompañadas 
de certificado sanitario y mediante la 
presentación previa por los importa
dores de garantías a satisfacción de la 
Administración, suficientes a respon
der del pago de los correspondientes 
derechos asignados en la partida 1.354 
del vigente Arancel, si .ñor el Servicio

Agronómico «no se justificara debida
mente que las patatas importadas con 
libertad de derechos, a que se refiere 
esta disposición, han sido importadas 
exclusivamente para simiente, y por 
consiguiente en ningún caso dedicada! 
a consumo.

Lo que comunico a V. E. para si 
conocimiento y a los efectos oportu
nos. Madrid, 11 de Octubre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS

Señores Ministro de Hacienda y Direc 
tor gen eral de Comercio y Poli tic 
Arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: De conformidad con h 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del Personal de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien declarar prorroga
da por treinta días, los quince primeros 
con medio sueldo y sin haber alguno 
los restantes, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el fun
cionario del Cuerpo técnico, con e! 
haber anual de 4.000 pesetas y desifi 
no en la Administración principal d@ 
Madrid, D. Juan J. Velo Nieto y qus 
fué concedida por Orden ministerial 
de 21 de Agosto último.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 9 de Octubre de 1933

P. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

Habiéndose padecido un error d* 
homonimia al extenderse copia de la 
disposición firmada por el señor Mi
nistro en 30 de Septiembre último, pa< 
ra su inserción en este diario oficiad 
se reproduce a continuación la su 
guíente

ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de h 

determinado por el Decreto de 17 di 
Abril próxim o pasado, he dispuesta 
que, en representación de la Dirección 
general de Telecomunicación, sean 
designados para formar páPte de la 
Junta permanente de Interferenciaí 
Radioeléctricas, los funcionarios si< 
guíenles:

D. Ramón Miguel y Nieto, Jefe d( 
Administración de segunda clase, J 
Jefe del Laboratorio de la Dirección 
general.

IV José María Ríos y Purón, Jefe
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Se Negociado d’e segunda clase, Inge- 
Hiero de T elecom unicación ; y 

D. Carlos T idal y  García, Oficial 
p rim ero  e Ingen iero  de Telecom uni
cación.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocim ien to  y efectos. M adrid, 30 de 
•Septiembre de 1933.

M. SANTÁLO
Señor Ti rector general de Telecomu- 
. ¡ideación.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE .JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de lo dispuesto en 

el Decreto de 2 de Jun io  últim o, se 
anuncian  para  su p rov isión  p o r con
curso , dentro  de las norm as estaibleoi- 
das en el m ism o, las ¡plazas de Mugis
t e  dos de A udieieia que a  con tinua
ción  se exp resan :

M agistrado de la A udiencia de Jaén.
Idem  de la de Orense.
Loa asp iran tes  a .las citadas plazas 

S irigirán .a este M inisterio sus in s ta n 
cias, las cuales deberán tener entrada 
tn  el Registro de la Subsecretaría  
dentro de los diez días natu ra les si
guientes, a .parlir de la pub licac ión  
•de este anuncio  e n  la Ga c e t a  d e  Ma- 
Diuií, a las horas de oficina, haciendo  
constar los requisitos exigidos en el 
•artículo 15 del expresado D ecreto.

M adrid, 13 de én tu h rc  de IfiáíL—  
El .Subsecretario* Antonio M oral López.

DIR E C C IO N  GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

E xcm o. S r , : En el recurso  guberna
tivo in terpuesto  po r D, José Amigó 
B arberá contra la negativa del Regis
trad o r de la P rop iedad  de Melilla ¡a 
in sc rib ir  unas escritu ras de ad jud ica
c ión  y  venta* pend ien te en este Centro 
s n  v ir tu d  de apelación del rec u rr if ie :

.Resultando que p o r  escrito ra  lecha 
4 de Ju lio  de 1924, ante e l “ .tario de 
Málaga D,. Gonzalo Morís y Fernández 
T allin , doña F rancisca López Cuevas, 
por si y como eesionaria de los dere
chos de su hijo B. F rancisco  M ontero ; 
Le. ez, en unión de sus otros tres hijos 
eo a Teresa, B. José y  doña Carlota 
V j tero López, todos m ayores fie edad, 
cci o únicos y universales herederos 
..de 3. Juan Montero M iranda, -esposo y 
paM'c de los c íu rg a n te , declarados 
•p- orno  del Juzgado de p rim era ins- i 
í : ' la de Melilla de 23 de Abril de 
b  1 i, p acucaron  la Ih» ai dación de la 
m i v dad de gananciales, y renuncian- 
dm »a viuda a. la cuota legal usufrue- . 
L la, h icieron colisiar.: en los apar- 
ir /S III v IV, que lo único quedado 
a ' °hc; c i m i ento‘ del c a u s a n i e h a.h I a v i- 
fi . 11 solar o parcelo, que describ ían ,
* ir  do en 2.500 pesetas, .adquirido 
p a !a sociedad conyugal, cki que se 
L m adjudicado 3a mitad, importante

1.250 pesetas, a la viuda en pago de 
sus gananciales, y las otras 1.250 pese
teas como herencia , p o r  iguales partes, 
a los cuatro hijos y herederos los nom 
bra dos O. F rancisco , doña Teresa, don 
José y doña Carlota, y en rep resen ta
ción del p rim ero  a su m adre y cesio
nario. d,e sus deiechos, a razón de 312 
pesetas 50 céntim os a cada uno ; a d 
jud icándose por el apartado  V. de 
acuerdo con lo consignado an te rio r
m ente, la finca re ferid a , en p ro in d i
viso y en  la .siguiente p ro p o rc ió n : una 
m itad  a la v iuda en pago de su mí la d 
de gananciales, una cuarta  parte  a la  
m ism a como eesionaria de los dere
chos de su h ijo  I). F rancisco  y .otra 
cuarta  parte  a cada uno de los here
deros doña Teresa, D. J o s é  y doña 
Cariota, vendiendo a ‘continuación  el 
so lar, como dueños del m ism o, en 3a 
p ropo rc ión  dicha, .al tam bién com pa
rec ien te  ! \  Antonio Fernández .Hila, 
p o r el p rec io  valorado, el cual a su 
vez, y p o r  escritu ra  au torizada p o r el 
N otario  que fue de Melilla IT Bohemio 
Cano F loras, el 22 de Junio  de 1925 lo 
vendió, en unión de cuatro Bocas m ás, 
n  la Sociedad “C arcíenie y C hacróa”, 
rep resen tada  por sus ¿os únicos -so
cios, D. José Chacró-a Melul y B. Ali
m ón C árd en te  N athén:

R esultando que p o r e sc ritu ra  fecha 
14 de N oviem bre de 1929* ante el .No
tario  tam bién de Melilla D. Antonio 
Gual übac li, D. M í m o n  -C árdente 

j N ahón, como único  Gerente de  la ..So
c ied a d  regu la r ¡colectiva “C á rd e n le  y ; 
C liaerón”, vendió las cinco lincas que 
ésta h ab ía  adqu irido  po r la escritu ra  
de 22 de Junio  de 1925 a D. José Ami
go Ba i bera p o r el -precio de cu adqui
sición, que nab la  .sido -.el de 12.000 p e
setas; 'expresándose qu e  po r fallecí- ; 
m iento del Sr, ChacrÓn, los rep resen - .. 
tafites de -su v iuda e hijos hab lan  con- i 
venid© ¿exm -el Sr* Cárdente* p o r escri- . 
tu ra  ¡ante d . dicho N otario  D. .Roberto 
Gano .Flores, d e -31 de O ctubre de 1927, , 
in sc ri ta  en el R egistro  m ercantil, que i 
la  Sociedad con tinuara  g irando  in d e 
fin idam ente, icomo h  a b í  a venido ha- 
ciéiicblo* ¡bajo ios pac to s •establecidos 
en  la escritu ra  fundacional—-de 2 de 
Marzo de 1915, ante él prop io  N otario  * 
Sr. F lores— , conservando su dom ici
lio en Melilla, calle de .Alfonso M I, nú - ; 
.mero 4, rep resen tando  los derechos y 
obligaciones del finado sus derechoha- 
hientes y  actuando como único  Geren
te D, Miraón G arciefite N áhón, “quien  
segu irá  llevando  -exclusivamente la ge
ren c ia  y  .adm inistración de la Compa
ñía, así como el uso de Ja firm a social, 
y la ab.se i ¡ví a jep resen tac ión  de aqué
lla en ju icio  y fuera de él, pudiendo, 
en nom bre de ia m ism a, ce leb ra r toda 
clase de .actos y contratos, incluso, con- • 
fe r ir  y revocar poderes generales o es
pec ia les” :

^Resultando que presentadas las refe
ridas escritu ras en el Registro de la : 
P rop iedad  de Melilla, acom pañadas de 
lina instancia firmada p o r  el Abogado 
D. Francisco García Vaadewalle, como 
m andatario  verbal de ]). José Amigó 
Barbera, subsanando defectos adverti
dos, fueron consignadas por el Kegis- 
tia  le í, lomo fallas suhsaimbles, las si- 
I - b ' G j : ep la escritura de 4 de Julio 
¿c iC 1. Prim era. Haberse adjudicado 
r ayí„ ' número de porciones indivisas 
de las que in tegran  la  totalidad del in
mueble. Segunda. No ser .admisible, la

snb saltación. de! defecto por documento 
privado, .según se pretende; en 3a da 

-22 de Ju n io  ¡de 19.25: “falta de previa 
inscripción .a favor  del tran sí erente” ; 
y en la de 14 de Noviembre ele 1929: 
“ Carecer ,el Gerente de la Sociedad 
C árd en te  y Chacrón de facultades pa
ra  enajenar inm uebles”, adem ás de di
cha falta de previa in scripción .

Resultando que ü . José Amigó Bar- 
b.er.á interpuso recurso gubernativo con
tra  las calificaciones anteriores, fundan, 
dose en los hechos expuestos -y en Lis 
razones siguientes: que el Registrador, 
con infracción del .artículo 1.281 del 
Código civil y  de] principio sancionado 
p o r :.el T ribunal ‘Supremo en sentencia 
de 2 de .J.uilo de 1873, de que es inad
misible toda interpretación o inteligen
cia- que conduzca al absurdo, leyendo 
solamente cuatro religiones del antece-' 
dente Y de la escritura da 4‘ de Julio 
de 1924, y prescindiendo de todo el res
to del -documento, adopta la conclusión 
de suponer que ios otorgantes -quisie
ron  adjudicarse una m itad y cuatro 
cuartas partes de mía finca, cuando los 
bienes relictos consistían en ima sola 
finca; que los antecedentes consignados, 
unidos al fin que se propusieron de 
vender la .finca, evidenciaban que con la 
defectuosa expresión de la cláusula 
quinta ios interesados se adjudicaban, 
una m itad y una cuarta  p arte  de la 
o tra  m itad  ia viuda y o tra  cuarta  parte 
de una m itad  Jos otros tres her.eedras¡j. 
que siendo eí verdadero título inscribi
ble la declaración de herederos, con vis
ta  de la instancia y de lo prevenido en 
los artículos fifi de la ley Hipotecaria 
y -52 de mi Reglamento, debió haberse) . 
inscrito  la m itad de la finca que cons
tituía el haber del causante en la so
ciedad de .‘gananciales a nombre de sus 
tres h ijos doña Teresa, D. José y doña 
Carlota., y de su viuda como eesionaria 
de .su otro  h ijo  D. F rancisco , y  que 
en la escritura de 14 de Noviembre 'de 
1929 había que tener en .cuenta lo dis- . 
puesto  en los artículos 116 y 125, pá- -A- 
rra fo  tercero del Código de Comercio, 
pues a l no reconocer facultades de ena
jenar inmuebles .al Gerente, que esta
tu tariam ente usa de la firm a social y 
rep resen ta .absolutamente a la Sociedad 
en toda clase de actos y contratos, se 
le negaba im plícitam ente la  persona
lidad jurídica que ia  Ley le reconocía: 

R esultando que .el R egistrador de la 
P ro p ied ad  .alegó .en defensa de su no
ta,: que se .te ta b a , nada m enos, de que. 
e l R egistrador subsanase p o r sí fal
tas en la  redacc ión  de una escritura 
que afectaban a la validez del títuloj 
que la ad judicación  en una escritura 
p a rtic io n a l era el período donde ea! 
rea lidad  com enzaba el verdadero  con
tra to ; que ad ju d ica r era declarar a fa
vor de alguien la p erten en c ia  de al
guna cosa,; que cualquier e rro r  en lá , 
expresión de la parte  que a cada he
redero  co rrespond ía  podía pasarse,; 
menos .en Ja ad jud icación ; que en B 
com praventa no se corrige el absur
da, porque los herederos vendieron 
“en la form a y p ropo rc ión  ya dicha ¿ 
es decir, más partes de Jas que inte
graban el todo ; que Ja .confusión es. 
sem illero de p le itos, no debiendo con
trib u ir  a ello la función registra! con 
in terp re tac iones de lo que han queri
do dec ir los otorgantes, cuando reaR 
mente han ¿ficho cosa d istin ta ; que civ 
adm itirse la .subsanación po r la ius.fi
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tanda, sería ésta, firmada por. un ex
traño, el verdadero título paríieional, 
determinando el artículo 22 de la ley 
Hipotecaria cómo se han de subsanar 
h s  omisiones en las escritoras públi
cas; que no era igual inscrib ir la 
partición que el derecho hereditario, 
..es i si i en do la facultad de inscrib ir 
éste en tanto no existiese aquélla; 
que refiriéndose• el artículo 50 del 
.Código de Comercio al Derecho c o 

j e ó  n, el Código civil, en su articu 
lo 1.492, decía que el socio nom
brado adm inistrador en el contrato 
social podía ejercer todos ios actos 
adm inistrativos; que el Administra
dor «ra el Gerente, que obraba en v ir
tud de un mandato, cayo .mandato, pa
ra adm inistrar, no autorizaba para 
-enajenar inmuebles, según el artículo 
1.713 4eá -Código últimcmemm citado, 
y que cuando, corno -en el ce ¿o de .que 
se trataba, no se había estipulado el 
m om  de. adm inistrar. la regla L* del 
articulo 1.635 de dicho Código civil, 
preceptuaba que ninguno de los so
cios pudiese, sin el consentimiento de 
Jos otros, hacer novedad en los bie
nes sociales, aunque alegase que -era 
útil a la Sociedad:

Resultando que el Presidente de la  
Audiencia confirmó las notas puestas 
por -el Registrador de* la  Propiedad Ge 
MtíiM-a en las escrituras de 4 de Ju 
lio de 1924 y 14 de Noviembre de 
1329, la prim era por exceso de cabi
da del solar que se adjudica y vende 
y  la segunda por carecer de facultades 
el Gerente de la Sociedad regular co
lectiva C árdente y Cliacrón para la 
enajenación de bienes de la misma, b a 
sándose en consideraciones análogas a 
las alegadas por eí Registrador: 

Resultando que habiéndose om itido 
el informe de los Notarios .autorizan- 
tes de las .escrituras D. Gonzalo Morís 
y  D. Antonio Goal, .se acordó inform a
ren  por minuta rubricada fecha 27 ele 
Enero último, haciéndolo-el prim ero 
•en los siguientes térm inos: que no se 
explicaba como no bahía sido inserí- 
ia la mitad de la finca adjudicada a 
la viuda por .sus. gananciales, a la que 
la nota no parecía referirse; que el 
resto del inmueble es el que -corres- 

• pon día a los tres herederos del cau
sante y a la viuda, como ccsiona- 
tia de ios derechos de otro de ellos, y 
es el que se les adjudicaba p o r cuar
tas partes, por lo que al decirse en 
la adjudicación una cuarta parle a ca
da uno no podía referirse más que a 
la herencia propiam ente tal, que era  
Ja mitad de la única finca que form a
ba el caudal relíelo, ya que la o tra  m i
tad había quedado desglosada o sepa
rada y adjudicada a la viuda; que e ra  
evidente la peca claridad en la expre
sión al adjudicar en el antecente quin
to las^ cuatro partes a los herederos, 
pero interpretando la expresión du
dosa, de acuerdo con el artículo 1.285 
del Código civil, quedaba salvada la 
duda leyendo el antecedente cuarto, 
Tu que de otra suerte habría falta de 
congruencia, adjudicando más por
ciones indivisas que Jas que integra
ban la imitad de la flaca, y resultaría 
que interpretadas las cuatro partes dé 
4a adjudicación como cuartas partes 
’ítei todo, se llegaría al absurdo de su
poner integrado el todo finca por seis 
cuartas partes en vez de cuatro, lo que 

, ia desecharse como todo lo que al

absurdo conducía, y que debiendo ha
berse inscrito la mitad indivisa a fa
vor de la viuda y a ios herederos por 
igual, las particiones que del resto de 
la finca aparecían de los libros hipo
tecarios no -existían los defectos que 
im pidieron la inscripción:

Resultando que el Notario Do Anto
nio Gual informó a su ver; que el Có
digo de Comercio sentaba el p rinc i
pio de libertad para todo lo que se 
refería a los pactos que habían de re
gir la vida económica y jurídica de la 
Compañía m ercantil, sin más lim ita
ciones que su 'licitud y m oralidad; 
que una vez constituida la Sociedad, 
tenía pie na personalidad jurídica en 
todos sus actos y  contratos, según cla
ramente establecía el párrafo segundo 
del artículo 1J6 de dicho Código; que 
el contrato social era la ley funda
mental de 'los soc'os, que libremente 
nombraban sus legítimos representan- 
tes,rtransmiiiáoGoles todas o parte de 
las -atribuciones que correspondían ia 
la Sociedad; que, conforme al artícu
lo 121 del referido Código de Comer
cio, m  los Estatuios o cláusulas no 
contenían ninguna disposición relati
va al nombramiento de uno -o más so
cios para la gestión social, todos los 
socios eran gestores, pero nombrado 
Gerente o Gerentes, sí no se detallan 
sus facultades, según la mayoría de los 
autores de Derecho Mercantil, pueden 
cobrar créditos y facturas, lib ra r y 
endosar efectos de comercio, perse
guir y ejecutar a los deudores de la 
Sociedad y  otros fines sociales; que la 
Sociedad “C árdente y Chaerón” ha
bía designado a D. Mimón C árdente 
como único Gerente para llevar exclu
sivamente la Gerencia y .administra
ción de la Compañía, así como el 
uso Ge la firma social y  la absoluta 
representación de aquélla en juicio y 
fuera de él, pediendo, en nombre de 
la misma, celebrar toda clase de ac
tos y contratos e incluso conferir y 
revocar poderes generales o especia
les; que el Sr, C árdente  no era un 
vulgar adm inistrador, sino .el total re
presentante de la Sociedad, pud.ie.ndo 
hacer uso, sin lim itación alguna, de 
todos los derechos y obligaciones que 
a la  misma competían, como lo ha
bía verificado desde su consütuición, 
con plena eficacia ju ríd ica; que no se 
podía adm itir el c rite rio  dei Registra
dor de que los Gerentes Ge Socieda
des sólo tenían facultades de adm i
nistración, pues podían tenerlas de 
otro orden y ser, en consecuencia, 
obligatorios cuantos contratos celebra
se con terceras personas, según clara
mente expresa el artículo 118 del re
petido Código; y que pudiendo los 
socios dar al Gerente, no sólo facul
tades adm inistrativas, sino de orden 
dominical, era válido cuanto hiciese 
dicho Gerente en uso del poder espe
cial conferido, no existiendo, por tan
to, defecto alguno de capacidad: 

Vistos los artículos 1.285 del Código 
civil; 118 y 121 del Código de Comer
cio, y las Resoluciones de es le Centro 
de 18 -de Julio de 1809, 9 do Marzo 
de 1904, 28 de Junio de" 1307 y 11 de 
Agosto de 1900:

Considerando que r en* u filen fio Ja fal
ta de previa insenn ^  i ue la escritu
ra  de 22 de- Junio del defecto
atribuido a la de % ue Julio de 1924, 
y siendo el segundo de los señalados 
por el Registrador en esta última es

critura sólo relativo al modo forma» 
de la subra nación del defecto de ha*j 
berso adjudicado mayor número dei 
porciones indivisas de Jas que integran! 
la totalidad del inmueble, el fondo del; 
problema que ello plantea y £ü examen' 
de las facultades del representante de 
la Sociedad, que por la escritura de H  
de Noviembre de 1929 últimamente;' 
vende, deben limitarse las cuestiones aó 
examinar en este recurso: .

Considerando que habiéndose forma** 
lirado la adjudicación de las participa* 
clones indivisas de ia finca, de acuerda;’ 
con antecedentes tan c ia ro s  y precisos^ 
como los consignados en el título cali*1 
fieado, lo que se plantea es una cues*?' 
tión cíe interpretación en la que, te* 
•Riendo en cuenta que las cláusulas lie* 
lien el mismo ámbito y que se agota! 
el comdommio m  que se -eneaentran io$ 
herederos respecto ¿i las participado*' 
nes adjudicadas, no empleándose pala< 
bra alguna Ge donde se desprenda un oí 
adjudicación distinta a la lógicamente 
establecida, deben tomarse las hechas 
en el sentido más conforme a la míea-fi 
ción, naturaleza y objeto que se pro*' 
ponían los otorgantes; sin necesidad' 
fie estimar precisa a tal respecto la 
instancia aclaratorio, que pretendía 
subsanar el defecto:

Considerando qme les Admmistr&do- 
res -o Gerentes de las Compañías mer
cantiles, como órganos activos fie ellas, 
ai exteriorizar la capacidad Ge las 
mismas .-como personas juríd icas, de- . 
ben atenerse a las facilita des que de
term inaron las leyes interiores de su 
vida, establecidas en las reglas de su 
constitución, alteradas o no en el de-* 
curso de su funcionamiento, ya que 
iodo acto que rebase la esfera de los 
poderes concedidos necesita el previo 
consentimiento de los asociados,*ár
bitros en definitiva fie los fines so
ciales :

Considerando que pactado que don 
Mimón Cárdente llevaría exclusiv&men* 
■te la gerencia y administración de la 
Compañía,así como ei uso de la firma 
social y la absoluta rep resen tartán de 
aquélla, pudiendo en nombre de la mis
ma celebrar toda clase de actos y con
tratos, por -muy severa que sea la re
gla de capacidad que para actos de 
disposición se establezca, m® parece 
pueda quedar excluida la venta reali
zada, teniendo en cuenta que en Dere
cho mercantil tiene amplitud mayor la 
teoría del mandatario general, que mu
chas veces tiene facultad de hacer, sin 
poder especial, lo que excedería de la 
capacidad de un. mandatario ordinario,

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado.

Do que, con devolución dei expedien
te original, comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos, Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933-—El Director gene
ral, Cauto Barahona.
Señor Presidente fie i a Audiencia de

Granada,

DIRECCION GENERAL DE PRISIO
NES

Cumplidos los trámites prevenidos 
por las leyes de 14 de Febrero de 
1907, IA de Julio de 1911 y 19 de 
Marzo de 1912, y autorizada esta Di
rección general por Orden sam islte
rral de esta fecha para contratar me-
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. di ante subasta pública las obras de 
construcción de la Prisión de partido 
de Priego de Córdoba, comprendidas 
«ri. el proyecto aprobado por Decreto 
de 12 de los corrientes, se ha seña
lado el día 20 de Noviembre próximo,

las once horas, para proceder a la 
apertura de pliegos.

La subasta se celebrará en los tér- 
: minos prevenidos por la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, en su capítulo 5.°, 
y como supletorio el Reglamento de 

; subastas de la Dirección general de 
; Prisiones de 22 de Noviembre de 1924, 
* en el Ministerio de Justicia, local que 

ocupa esta Dirección general, bajo el 
tipo de 314.462,81 pesetas a que as'- 
c i en de el presupuesto de contrata, sin 
exceder de dicha cantidad, pero pu- 
diendo rebajar de la misma el tanto 
por ciento que cada licitador estime 
oportuno; -a cuyo efecto estará de ma
nifiesto el proyecto con su memoria, 
planos, presupuesto y pliego de con
diciones en la Sección de Obras de 
$sta Dirección general y en la Oficina 
de la Prisión de partido de Priego de 
Córdoba hasta cinco días antes del 
leñalado para la apertura de pliegos.

Se admitirán las proposiciones en 
Ja Sección de Obras de esta Dirección 
general y en la Oficina de la Prisión 
de partido de Priego de Córdoba en 
las horas y días hábiles de oficina, 
desde la fecha de la publicación; de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba, hasta las doce de la maña
na del día 14 de Noviembre próximo.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados en papel de sexta 
clase (timbre de 4,50 pesetas) o en 
papel común, con póliza de igual cla
se, con arreglo al modelo adjunto, 
acompañando por separado y en plie
go abierto el resguardo que acredite 
que el licitador ha ingresado en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 15.7¡23,Í4 pesetas, o sea el 5 por 
100 del importe del presupuesto de 
contrata en concepto de fianza provi
sional, con la póliza del Agente de 
Cambio y Bolsa que justifique la pro
piedad de los valores, cuando no se 
constituya en metálico y al tipo de 
éstos no estén constituidos en valo
res que por su ley de emisión deban 
de ser aceptados por su valor nomi
nal, la cédula personal corriente del 
interesado, el recibo corriente de con
tribución industrial que como contra
tista de obras públicas satisfaga, jus
tificación de que está al día en el 
pago del retiro obrero obligatorio, se
gún determina la base tercera, núme
ro 1, del Decreto de 11 de Mayo de 
1921; el poder notarial que acredite 
la representación del licitador en ca- 

; so de presentarla a nombre de otra 
persona o entidad y, en este último 

' caso, la certificación que dispone el 
artículo 6.° del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (G a c e ta  del 25).

El contratista quedará obligado a 
la observancia de lo establecido en 
la ley sobre el Contrato del trabajo, 
de 21 de Noviembre de 1931 y ade
más a lo dispuesto sobre Retiro obre
ro e-a el Decido de 19 de Marzo de 
1919 y Reglamento de 21 de Enero

lodos  los lidiadores deben cum- 
Jplir io dispuesto en el Decreto núme

ro 744 de 6 de Marzo dé 1929, en re
lación con el antes expresado de 1931.

El plazo máximo de duración de 
-estas obras será de diez meses y los 
pagos se harán por liquidaciones en 
dos anualidades conforme al Decreto 
de 12 de Octubre de 1933.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.— 
El Director general, José Estellés Sa- 
larich.

Modelo de proposición.

Don..., vecino de..., con cédula per
sonal que exhibe, domiciliado en la 
calle de..., en..., enterado del anun
cio publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del día... y Boletín Oficial de 
la provincia de Córdoba y demás 
condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción de una Prisión 
de partido en Priego de Córdoba, se 
compromete y obliga a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a las condiciones 
marcadas, con la rebaja del... (tanto 
por ciento en letra y número)..., de 
los precios marcados en el presupues
to de contrata.

Declaro además que me comprome
to a abonar a los obreros los jornales 
tipos que rijan en Priego de Córdoba 
fijados por los organismos paritarios 
o por convenios colectivos entre Aso
ciaciones patronales y obreras o ge
neralizados entre empresarios y tra
bajadores, según dispone el Decreto 
de 6 de Marzo de 1929.

Fecha y firma del proponiente.

Cumplidos los trámites prevenidos 
por las Leyes de 14 de Febrero de 1907, 
1.° de Julio de 1911 y 19 de Marzo de 
1912, y autorizada esta Dirección gene
ral, por Orden ministerial de esta fecha, 
para contratar mediante subasta públi
ca las obras de construcción de la Pri
sión de partido de Cartagena, com
prendidas en el proyecto aprobado 
por Decreto de 12 de los corrientes, 
se ha señalado el día 20 de Noviembre 
próximo, a las once horas, para proce
der a la apertura de pliegos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, en su capítulo 5.°, y como su
pletorio el Reglamento de subastas de 
la Dirección general de Prisiones de 22 
de Noviembre de 1924, en el Ministerio 
de Justicia, local que ocupa esta Direc
ción general, bajo el tipo de 832.000,24 
pesetas a que asciende el presupuesto de 
contrata, sin exceder de dicha cantidad 
pero pudiendo rebajar de la misma el 
tanto por ciento que cada licitador es
time oportuno, a cuyo efecto estará de 
manifiesto el proyecto con su memoria, 
planos, presupuesto y pliego de condi
ciones en la Sección de Obras de esta 
Dirección general y en la Oficina de la 
Prisión de partido ’de Cartagena, hasta 
cinco días antes dél señalado para la 
apertura de pliegos.

Se admitirán las proposiciones en la 
Sección de Obras de esta Dirección: ge
neral y en la Oficina de la Prisión de 
partido de Cartagena, en las horas y 
días hábiles de oficina, desde la fecha 
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín Oficial 
de la provincia de Murcia, hasta las

doce de la mañana del día 11 de No
viembre próximo.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel de sexta cla
se (timbre de 4,50 pesetas) o en papel 
común con póliza de igual ciase, con 
arreglo al modelo adjunto, acompañan
do por separado y en pliego abierto el 
resguardo que acredite que el lidiador 
ha ingresado en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 41.600 pesetas, 
o sea el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de céntrala, en concepto de 
lianza provisional, con la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa que justifi
que la propiedad de los valores, cuan
do no se constituya en metálico y ai 
tipo de cotización del día anterior, 
cuando ésios no estén constituidos en 
valores que por su ley de emisión de
ban de ser aceptados por su valor no
minal; la cédula personal corriente del 
interesado, el recibo corriente de con
tribución industrial que como contra
tista de obras públicas satisfaga; jus
tificación de que está al día en el pago 
del retiro obrero "obligatorio, según de
termina la base 3.a, número 1 del De
creto de 11 ele Mayo de 1921; el poder 
notarial que acredite la representación 
del licitador en caso de presentarla a 
nombre de otra persona o entidad y, 
en este último caso, la certificación que 
dispone el artículo 6.° del Decreto de 
24 de Diciembre de 1928 ( G a c e t a  
del 25).

El contratista quedará obligado a la 
observancia de lo establecido en la ley 
sobre el Contrato del trabajo de 21 de 
Noviembre de 1931, y además a lo dis
puesto sobre Retiro obrero . en el De
creto de 19 de Marzo de 1919 y Regla
mento de 21 de Enero de 1928.

Todos los lidiadores deben cumplir 
lo dispuesto en el Decreto número 744 
de 6 de Marzo de 1929, en relación con 
el antes expresado de 1931.

El plazo máximo de duración de estas 
obras será de veintiocho meses, y los 
pagos se harán por liquidaciones en 
cuatro anualidades, conforme al Decre
to de 12 de Octubre de 1933.

Madrid, 13 de Octubre de 1933.—El 
Director general, José Estellés Salarich.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de con cédula per
sonal que exhibe, domiciliado en la ca
lle de ..., en ..., enterado del anuncio 
publicado en la G a c e ta  d e  M ad rid  del 
día ... y Boletín Oficial de la provin
cia de Murcia y demás condiciones que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construc
ción de una Prisión de partido en Car
tagena, se compromete y obliga a tomar 
a su cargo, la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción a las condiciones 
marcadas, con la rebaja del ... (tanto 
por ciento en letra y número), de los 
precios marcados en el presupuesto de 
contrata.

Declaro además que me comprometo 
a abonar a los obreros los jornales ti
pos que rijan en Cartagena, fijados por 
los organismos paritarios o por conve
nios colectivos entre Asociaciones pa
tronales y obreras o generalizados en
tre empresarios y trabajadores, según 
dispone el Decreto de 6 de Marzo de 
1929.

(Fecha y firma del proponente.).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Relación nominal de los Maestros que 
en cumplimiento de la sentencia de 
29 de Abril de 1933 y Orden minis
terial de 21 de Septiembre del mis
mo año han de figurar en es prim er 
Escalafón, a continuación de los 
MaesUx)s de la lista única de las opo~ 
siciO'Res de 1928, con la aniigüeaad 
de 12 de Noviembre de 1930.

Número de orden, 1; ídem en la 
Real orden de 12 de Noviembre de 
1930, 5.— D. José Rodríguez García; 
número en el segundo Escalafón de 
1922, 4.3ÜÍL 

2; 6.— D. Enrique Sobro! Mellid;
4.329.

3; 8.— D. Diego Aguilera Bernabé; 
4.360.

4; 11.—D. Maximiano Acero Bros; 
4.422.

5; 13.— D. Blas Herrera Yalera;
4.484.

6; 16.—D. José Antonio López;
4.500.

7̂  17.— D. Lorenzo Vidal Pacios; 
4.614.
. 8; 19.— D. Angel Alonso Alvarez;
4.653. /  ,

9; 20.— D. Inocencio Gea Navarro; 
4.676.

10; 21.— D. Francisco Fernández 
Cardenal; 4.687.

11; 22.— D. Tristán Hernández Sal- 
vador; 4.750.

12; 23.-—D. Adolfo García Sánchez; 
4.760.

13; 24.— D. Mariano Sánchez Lacun- 
za; 4.802.

14; 25.— D, David Padilla R odrí
guez; 4.806.

15; 28.— D. Ildefonso Arjona Guar- 
tero; 4.876.

16; 30.— D. Francisco Calderón y 
Soto; 4.884.

17; 31.— D, Plácido González Ló
pez; 4.897.

18; 34.— D. Pablo de Torres Gon
zález; 5.042.

19; 37.— D. Constantino Moral Or
tega; 5.092.

20; 39.— D. Elias Casado Estebaranz; 
5.121.

21; 40.—D. José Martín Benito; 
5.131.

22; 41.— D. Domingo Jiménez Iz
quierdo; alta en 1 de Agosto de 1922.

23; 43.— D. Juan Román R efoyo; 
alta en 27 de Septiembre de 1922.

24; 44.— D. Servandino Hilario Gha- 
mosa; alta en 25 de Octubre de 1922.

25; 46.—D . Ginés Balsalobre Cle
mente; alta en 17 de Noviembre 'de 
1922.

26; 48.— D. José Martínez Sousa; 
alta en 1 de Enero de 1923.

27; 49.— D, Florencio Pérez Vicen
te; alta en 23 de Enero de 1923.

28; 50.—D. Angel Ramos y de Mi
guel; alta en 23 de Febrero de 1923.

29; 52.— D. José Pérez y ¡Pérez; al
ta en 15 de Abril de 1923.

30; 53.—D. Agustín Santamaría Vi- 
üal; alta en 6 de Mayo de 1923.

31; 54.—D. Angel Vicedo Sarrión; 
alta en 1 de Junio de 1923,

32; 55.— D. Santos Angulo y Casa- 
jús; alta el 19 de Junio de 1924.

33; 56.— D. Francisco Jaén Abril; 
alia en 10 de Junio de 1924.

34; 57.— D. Arturo Cherques Gar
cía; alta en 10 de Junio de 1924.

35; 58.— I). Pedro Vélez López; al
ta en 10 de Junio de 1924.

36; 61.— D. Andrés Díaz Alvarez; 
alia en 11 de Junio de 1924.

37; 62.— D. Santiago Díaz Jiménez; 
alta en 11 de Junio de 1924.

38; 65.— D. Agustín de Torres Ru
b io ; alta en 25 de Junio de 1924.

39; 67.— D. Francisco Feria Caro; 
alia en 9 de Julio de 1924.

49; 68.— D. Eugenio Sancho Oria; 
alta en 13 de Diciembre de 1924.

Madrid, 10 de Octubre de 1933.—  
El Director general, R. G. Sicilia.

Existiendo, según resulta de las re
laciones remitidas por las Secciones ad
ministrativas de Primera enseñanza, 
seis vacantes naturales de Direcccio- 
nes de graduadas de seis o más grados, 
correspondientes a Maestros y tres a 
Maestras, las cuales han de proveerse, 
según determina el artículo 28 del De
creto' de 1.° de Julio de 1932, median
te concurso * de traslado, entre Direc
tores de graduadas de seis o más gra
dos,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se publiquen a continua

ción de esta Orden las referidas va
cantes, que podrán ser solicitadas por 
los Maestros y Maestras que al efecto 
reúnan la expresada circunstancia, en 
el plazo de ocho días, a contar desde 
el siguiente al en que se publique la 
presente Orden en la Ga c e ta  de M a 
d r id , a cuyo efecto los aspirantes re
mitirán sms peticiones a esta Direc
ción general dentro del ex^esado pla
zo, haciendo constar al margen de 
cada una de ellas las vacantes que de
seen se les adjudiquen por orden de 
preferencia.

2.° De conform idad con lo dis
puesto en el citado artículo 26, se con
siderará motivo de preferencia el ma
yor tiempo de servicios en D ireccio
nes de graduadas, y  en igualdad de 
los mismos decidirá el número más 
bajo en el Escalafón.

3.° Las plazas que -pudieran que
dar desiertas en el concurso a que se 
refiere la presente Orden pasarán a 
ser ocupadas por los opositores u ono- 
sitoras aprobados que figuren en las 
listas remitidas por el Tribunal del 
concurso - oposición convocado por 
Orden ministerial de 1.° de Diciembre 
de 1932 (Ga c e ta  del 3), publicada en 
la Gac e ta  de Madrid  correspondiente 
al día 15 de Agosto último, en la for
ma que se determina en la Orden de 
esta Dirección general, fecha de hoy, 
dando normas para la provisión de 
Direcciones de vacantes de Escuelas 
graduadas de seis o más grados entre 
los opositores y opositoras a que se 
hace referencia en este número ter
cero. ‘ .

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 13 de Octu
bre de 1933.— El Director general, R. 
G. Sicilia.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas. de Primera enseñanza.

Relación de vacantes naturales de Üí* 
recciones de graduadas que corres* 
ponden proveerse por concurso d$ 
traslado entre Directores de gradúa* 
das de seis o más grados, con arre* 
glo a lo dispuesto en el artículo 26» 
del Decreto de 1.° de Julio de 1932» 
a que hace referencia la presente 
Orden .

MAESTROS

Alicante.

Jijona.— Fecha 1.° de Febrero da 
1933, defunción.

Monóvar.— Fecha 30 de Diciembre 
de 1931, jubilación.

Badajoz.

Mérida.— Graduada número 1. Fé~ 
cha 12 de Junio de 1932, defunción.

ftftircia.

Capital. — Grupo “ Cierva PeñafieF% 
vacante natural.

Cartagena. —  Graduada “ San Isidon 
ro” . Fecha 14 de Marzo de 1932, dé* 
función.

Zamora.

Toro.— Fecha 5 de Abril de 1931, 
defunción.

MAESTRAS 

Jaén.

Linares. —  Fecha 27 de Marao dé 
1932, defunción.

Madrid.

Capital. —  Grupo “ Carmen R ojo^  
Fernando el Católico, número 10, de* 
función.

Málaga.

Capital.— Graduada número 6. Fe
cha 7 de Septiembre de 1931, jubila* 
ción.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Antonio Casas López, re
ferente a la subasta de las obras de 
nueva planta con 'destino a dos Escue
las graduadas, con cuatro Secciones 
cada una, para niños y niñas en La 

^Escala (Gerona), verificada el día 8 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, D. Conrado Llo
verás Planas, vecino de Torroella de 
Montgrí (Gerona), Francisco Jiménez, 
3 y 5, en la cantidad líquida de pesetas 
158.631,18, que resulta una vez dedu
cida la de 19.606,10 a que asciende la 
baja del 11 por 100 hecha en su pro
posición de la de 178.237,28 que im
porta el presupuesto que sirvió de ba
se para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y 'demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre de 1933.— El Director, 
general, n. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
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Vista el acta suscrita por el Notario 
D. Antonio Casas López, referente a 
la subasta de las obra . de nueva plan
ta, con destino a Escuela graduada, con 
seis secciones, para niñas, en Calaho
r ra  (Logroño), verificada el día 3 de 
los com entes,

Este Ministerio ha resuello adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, D. Luis Nadal 
Fabregat, vecino de Lérida, caiie de 
Cataluña, 5, en la cantidad líquida de 
115.019,32 pesetas, que resala una vez 
deducida la de 34,550,81 a que asciende 
la baja del 23,10 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 140.570,03 que 
importa el presupuesto que sirvió de 
base para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 22 
de Septiembre de 1933.—.El Director 
general, R. G. Sicilia,
Señor Ordenador d^ pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

, .— -
Vista el acta suscrita por el Notario 

D. Antonio Casas López, referente a sla 
subasta de las obras de nueva planta 
ion destino a Escuelas graduadas, con 
tres secciones para niños y tres para 
niñas, en Aimazán (Soria), verileada 
el día 8 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente ia ejecución de las 
obres al mejor postor, D. Tomás Alon
so Herrero, vecino de Madrid, calle del 
Reloj, número 12, en la cantluad liqui
da de 117.618,05 pesetas, que resulta 
una vez deducida la de 20.774,03 a que 
asciende la baja del. 15,011 por 100 lie- 
hecha en su proposición, de la de 
1384592/08 que importa el presupuesto 
que sirvió de base para la expresada 
subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos-. Madrid, 22 
de Septiembre de 1933.—El Director 
general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Antonio Casas López, re
ferente a  la subasta celebrada el día 8 
de los corrientes, para la adjudicación 
de las obras con destino a Escuelas 
graduadas en A m ondas, Parres (Ovie
do), por su presupuesto de contrata de 
17ü,939,8.9 pesetas:

Resultando que constituida la Mesa, 
coa arreglo a las formalidades esta
blecidas en la vigente instrucción de 
subastas, y una vez que por los pre
sentes no so hizo observación alguna, 
el Se. Presidente declaró la expresada 
subasta desmida, por no haberse pre
sentado en este Ministerio ni en los 
Gobiernos civiles do los pro viudas, 
ninguna .proposición para optar a 'la 
misma,

Este Ministerio lia resuelto confirmar 
; d  acuerdo dei Presidente de la referi
da subasta y declarar ésta desierta.

Do Orden comunicada por el señor 
lákiñ^tro lo digo a V. S. para su co- 
Batimiento y demás efectos. Madrid, 22

de Septiembre de £933.—El Director 
general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del acia suscrita por 
el Notario D. Antonio Casas López, re
ferente a la subasta de las obras de 
nueva planta, con destino a 'Escuelas 
graduadas en Vallado!id, calle de Fvus- 
tuoso García, verificada el día 8 do ios 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor D. Ricardo 
Agusíi y Moiisech, con domicilio en 
Madrid, calle de Miguel. Moya, número 
8, en la cantidad liquida de 425.685,20 
pesetas, que resulta una vez deducida 
la de 127.865,61 a que asciende Ja baja 
del 23,10 por 100 hecha en su propo
sición, de la de -553.250,81, que importa 
•el presupuesto que sirvió de base para 
la -expresada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. pura su cono
cimiento ■ y nemas efectos, Madrid, 22 
de Septiembre do 1933.—El Director 
general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenado* de pagos por Obli

gaciones de este .Ministerio.

Vista la copia del acta suscrita por 
el Notario D. Antonio Casas López, re
ferente a la subasta de ias obras de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas en Tordera (Barcelona), ve
rificada el día 8 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras al mejor postor, D, Arfciro Vidal, 
vecino de Gerona, calle Eximcuis, nú
mero 11, en la cantidad líquida de 
135.248,05 pesetas, que resulta, una vez 
deducida la de 20.209,47 a que asciende 
la baja del 13 por 100 hecha en su p ro 
posición, de la de 155.457,52 que impor
ta el presupuesto que sirvió de base 
para  la expresada subasta.

Be Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S.< para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Seotiembre de 1933.—El Director ge
neral,' R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

%
Vista la copia del acta suscrita por 

el Notario D. Antonio Gasas López, re
ferente a la subasta de las obras de 
nueva planta con destino a dos Escue
las graduadas, con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas, en Masanasa 
(Valencia), verificada el día 8 de los 
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente* la ejecución de ias 
obras al mejor postor, D. Juan Fran
cisco López y López, vecino -de Albace
te, con domicilio -en Parque de Canale
jas, 10, en la cantidad líquida de- 
132.338,04 pesetas, que resulta, una vez 
deducida la de 35.178,46 pesetas a que 
asciende la baja del 21 por 100 hecha 
en su proposición, de la -de 167.516,50 
que importa el presupuesto de contrata 
que sirvió de base o&ra la expresada 
subasta.

Be 'Orden comunicada por el señor. 
Ministro lo -digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre-de 1'933.—El Director ne- 
aeral, R. G., Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista el acta suscrita por el Notario 
D, Antonio Casas López, referente a 
la subasta ele las obras de nueva plan
ta, con destino a Escuelas graduadas 
en Vallado!id,, plaza de San Nicolás, 
verificada el día 8 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente ai ejecución de las 
obras al mejor postor, D. Ricardo 
.Ag-usíí Mons-ee-h, domiciliado en Ma- 
diidv calle de Miguel.Moya, 8, en .la  
cantidad líquida de 349.608,25 pese* 
tas, que resulta una vez deducida Ja 
de 105,018,25 a que asciende la ha* 
ja. del 23,10 por 100 hecha en su -pro
posición, de 3a de 454.624,50, que im
porta el .presupuesto que sirvió de ba
se para la expresada subasta.

De Orden comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo a V. S. para -su 
conocimiento .y demás efectos. Ma
drid, 22 de Septiembre de 1'931*El 
D irector general, R. G. Sicilia.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.
i

Vista la copla tlei acia suscrita poE 
el Notario D. Antonio Gasas López, 
referente a la subasta de las obras de 
nueva planta,-con destino a Escuelas 
graduadas en Mas de las Matas (Te
ruel), verificada el día 8 de los co
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución d'e las 
obras al mejor postor. D. Luis .Sau
ras Ciércoles, vecino de Andorra (Te
ruel), calle del Dos de Mayo, número 
10, en la cantidad líquida de pesetas. 
117.882,51, que resulta una vez dedu
cida la de 16.456,53, a que asciende 
la baja d'el 12,25 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 134.389,04 que 
im porta e! presupuesto que ha servi
do de base para- la expresada su* 
basta.

De Orden comunicada po r el se
ñor Ministro, lo -digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid , 2‘l  de Septiembre de 1933.—El 
D irector general, R. G. Sicilia,
Señor Ordenador de Pagos por obíi* 

g&eiones de este Ministerio.

Visto el expediente incoado por 
doña María del Carmen de la Sierra 
Cabezas, Maestra de Gevieo de la To
rre, provincia de Falencia, número 
9.1 í 5 del Escalafón, en súplica de que 
se le conceda la excedencia por más 
de en año y menos de dos, y lenien* 
do en cuenta io dispuesto en el Es* 
tatuto general del Magisterio, aproba* 
do por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la -excedencia 
solicitada, como com prendida en i *
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c a s o  prim ero del artícu lo  137 del re 
ferido Estatuto, quedando sujeta a lo 
que el mismo prev iene p ara  las ex
cedencias de -esto: clase.

Be Orden com unicada p o r el exce
lentísimo señor M inistro lo partic ipo  
■2. V. So p ara  su 'C onocim iento, el de 
la  in teresada y dem ás efectos. M adrid, 
•9 de Octubre de 1-933. —  E l D irec to r 
general. R. G. Sicilia.
Señor Jefe de la Sección adm in istra - 

1 iiva de P rim era  enseñanza de F a
lencia.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

CONCESIONES

Visto el expediente in stru ido  a in s
tancia de la Sociedad anónim a Diegos 
Asfálticos en so licitud  de au torización 
para establecer un depósito de betún 
asfáltico en el puerto  de Sevilla:  ̂

Visto el proyecto que a la' petición  
se acom paña:

R esu ltando‘que el expediente ha" si
do tram itado  con arreglo a lo d ispues
to en el Reglam ento de t í  de Enero  de 
1928 p ara  la ap licación de la ley de 
Puertos de la  m ism a fecha: 

Resultando que duran te el plazo de 
inform ación púb lica  no fue p resen tada 
reclam ación alguna con tra  lo so lici
tado :

Resultando que han in form ado en 
sentido favorable a la concesión la 
Com andancia de M arina, la Jun ta  de 
Obras del puerto  de Sevilla, la Jefa tu 
ra  ‘del digno cargo de V. S, y  el Mi
n iste rio  de M arina:

Considerando oue inv itado  el peti
c ionario  a aceir.:m determ inadas con
diciones por Ja to r. la del puerto, re la 
tivas al empico am iento y traslado de 
la  instalación en caso necesario , ca
non, conservación de un ram al de vía 
férrea, etc., ha prestado su conform i
dad  a a ífjé llas:

C onsiderando que las obras a que la 
petición se reitere 110 hab rán  de oca
sionar perju icio  a los in tereses púb li
cos n i a los p articu la re s: 

Considerando que tra tándose de un 
aprovecham iento p articu la r, p a ra  el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas por el Estado, p rocede ap licar 
a la concesión lo que previene el a r
tículo ad icional 4 e  la ley de Jun tas de 
Obras de puertos de 7 ‘de Julio de 1311 
y, en su consecuencia, im poner la* obli
gación de abonar un canon p o r este 
concepto,

El M inisterio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto  por esta D i
rección general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por la m enciona
da Sociedad con las condiciones si
guientes:

La Las obras se ejecutarán  con a rre 
glo al proyecto qi-e ha servido de base 
a l a  tram itación del expediente, en j o  
que no sea rao di ñca do p o r las p resen
tes, cláusulas, debiendo destinarse ía 
instalación -a la recepción por barcos- 
tanques^ de betún asifáltico p a ra  su al
macenaje y expedición, previos el ade
cuado envase o estabilización, según

los casos con los servicios auxiliares
anejos.

2.a Las obras serán replanteadas, 
p o r esa Jefa tu ra, con el concurso de la  
D irección de las Obres del puerto  de 
Sevilla, y de ‘dicha operación se ex
tenderá  acta, que será som etida a la 
aprobación  correspondien te .

3.a - Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán 
quedar term inadas en el .de doce (12) 
meses, contados ambos plazos a p a r tir  
de la fecha de la presente disposición.

4.a Term inadas las obras, el conce
sionario lo j unáiA en conocimiento de 
la Je fa tu ra  de su cargo, a fin de que, 
p o r la misma, y con asistencia de la 
Dirección de las Obras del puerto  de 
Sevilla, se proceda al oportuno reco- 
nocimiciilo. Del resultado de esta ope
ración se extenderá acta, que será so
m etida a la ap*»bación competente.

5.a Dentro del plazo reglam entario 
de un ( i)  mes, el concesionario depo
sitará, como lianza definitiva, en la Ca
ja  central de Depósitos, o en la Su
cursal de la provincia la cantidad ne
cesaria para, elevar al. cinco (5) por 
ciento (10(i) del presupuesto de las 
obras, Ir provisional que tiene consti
tu ida  y el total será devuelto una vez 
aprobada el acta de r ecun o cumien i o de 
las obras,

0.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia ele esta je fa tu ra  y de 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Sevilla.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar la s 'ob ras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas, 
ni el terreno a que la concesión.! se r e 
fiere, a aso distinto del que en la p re 
sento disposición se determina.

8.a Los gastos que ocasionen el re
p lanteo , la inspección y el reconoci
m iento de las obras, serán do cuenta 
del concesionario.

9/* Esta concesión se entenderá 
otorgada a tituló precario , sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho de 
propiedad v sin permito o de tercero.

le. a) i \ ( »u < tonari-o quedará
obligado ? j  ' u a histalación, sin
derecho a . * <>n alguna, cuan'lo
las necesito y .Im de! puerto  así lo exi
jan, debiendo re tira r  aquélla en el p la 
zo de seis (6) meses a p a r tir  de la fe
cha. en que se comunique.

b) Si las necesidades del puerto 
permitieran, el traslado de la instala
ción a o lio  lugar, podrá el concesio
nario  instalarse en el nuevo que se le 
designe, sin necesidad de- nueva conce
sión.

c) En el caso en que la Junta es
tableciera alguna zona especial para 
el tráfico de producios sim ilares a los 
#¿ue se refiere la presente concesión, 
los concesionarios estarán^ -obligados a 
trasladar a ella todas sus instalaciones 
que afectan a la zona del puerto.

d) En n inguno 'de los casos consig
nados en la presente condición, e] con
cesionario tendrá derecho a indemniza
ción alguna.

11. a) El concesionario podrá u ti
lizar con carácter provisional, pare la 
instalación de sus tuberías, el espigón 
de m adera número 4 de la zona llam a
da de Turismo, siendo de su cuenta 
m ientras lo utilíce la conservación del 
mismo.

b) La instalación de las tuberías 
en el referido  espigón no significa, de

recho  exclusivo a so uso por parte  del 
concesionario. La D irección del pueiv 
to, teniendo en cuenta las necesidad 
des del mismo y las del servicio  ge-» 
neral, d ispondrá los atraques y des
atraques de buques conform e a las 
d i s p o.si cío nes vi ge n tes.

e) La instalación  de las tuberías 
sobre el espigón se .efectuará de acuer
do con  las instrucciones de la D irec
ción facu ltativa de la Ju n ta  de Obras, 
del puerto.

12. La instalación  de las tuberías 
se establecerá en form a que no per
judique las del puerto , presente y fu-» 
tu ras. En toda la extensión de los te 
rrenos del puerto  no se p erm itirán  ex* 
cavador;es para reconocim iento  y dSi 
más necesidades requeridas por 1% 
explotación de la tubería, sin la auto
rización expresa, pora cada caso, dei 
Ingeniero  D irec to r d'e las Obras, que
dando el concesionario  obligado a de* 
ja r  e l terreno , pavim entos, vías, e icé -; 
le ra , sin alteración alguna. El Inge*' 
ulero  D irector podrá exigir la cons
titución  prev ia en la caja de la Jun ta , 
de un depósito en can ildd  suficiente' 
p a ra  responder de la obligación an te-' 
r io r, con cargo al) cual pod rán  efec
tuarse p o r  la A dm inistración la?, o b ra s ' 
que el so licitan te hubiera dejado de 
efectuar o efectuado definitivam ente.

13. Se recom ienda a los concesio
narios que al-tiem po del rep lan teo  Ri
la instalación  se establezca ésto de 25 
a 30 m etros más atrás del em plaza
m iento  proyectado. Con esta recom en
dación que no es preceptiva , se íien- 
de a ev ita r.la  contingencia de que las 
obras fu turas de ensancham iento  del 
canal puedan  obligar a levan ta r la 
factoría sin que el hecho d’e que sea 
atend ida por el concesionario  lib re  a 
éste de la obligación consignada en la 
cond ición  décima»

14. Las m ercancías que constitu
yan el tráñeo  de la instalación  esta* 
rán  som etidas a todos los arb itrios y( 
derechos establecidos p o r  la Jun ta da 
Obras del puerto  o que en el porve
n ir  se establezcan. Á los efectos de la 
recaudación  de estos arb itrios, a So
ciedad concesionario  p resen tará se rn a * \ 
n-almeníe a la Jim ia declaración de las 
m ercancías em barcadas o desem barca
das, reservándose la Jun ta  el derecho 
de in te rv en ir y fiscalizar estas opera
ciones.

15. a) La Sociedad concesionaria, 
sin  perju icio  d'e los a rb itrios y dere
chos consignados en la condición an
te rio r, ingresará en la Caja de la Jun 
ta un canon anual de doce mil 
(12.000) pesetas, que podrá ser m odi
ficado cuando la A dm inistración lo 
juzgue oportuno, Este canon co rres
ponde al aprovecham iento  general de 
las obras y servicios del puerto , a la 
de los cam inos y vías férreas estable
cidas, al canon de ocupación de rail 
qu inientos. (1.500) m etros cuadrados 
ele terrenos destinado a la factoría y 
a las servidum bres inheren tes a la 
iiislalaoiéitode tubería  y ram al de vía 
férrea»

b) Si en ol po rvenir la Sociedad 
con cesión aria  deseara am pliar sus 
terrenos, )a Junto  podrá acceder a es* 
ta am pliación, m ediante el canon su
plem entario  de cuatro (4) pesetas 
anuales ñor m etro cuadrado.
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10. La instalación y conservación 
¡del ramal de vía férrea para servicio 
de la Factoría se efectuará por eue-n- 
ía del concesionario, bajo la inspeo- 

i ción  de la Dirección facultativa de la 
^ Junta. El cambio de vía situado so

bre el ramal del puerto se establece- 
■ rá per la Junta, siendo de cuenta del 
| -concesionario los gastos que se ori- 
C ginen, y su conservación correrá a 

carga de la misma, que percibirá del 
conc* xionario por este concepto la 
'cantidad alzada de quinientas (500) 
pesetas anuales.

17. Por el servicio especial de 
¡maniobras desde las vías generales 
del puerto a la Factoría abonará la

Sociedad concesionaria la cantidad 
de cinco (5) pesetas por vagón ma
niobrado.

18. Las tuberías de conducción de 
betún deberán ser protegidas conve
nientemente desde su entrada en el 
muelle hasta la punta del espigón.

19. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas ai contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria nacional y 
a las demás de carácter social,

20. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre y antes de

que se efectúe el replanteo de las 
obras.

21. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de. cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por 
el 8r. Ministro digo a V. S. para su 
conocim iento, el de la Sociedad in* 
teresada y demás efectos. Madrid, 9 
de Octubre de 1933.—El Director ge
neral, Helguera,
Señor Ingeniero Jefe d© Obras pú

blicas de la provincia de Sevilla*


